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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7193 Resolución del Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud por la que se acuerda el emplazamiento de determinados aspirantes en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 361/19, que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de Murcia, interpuesto por 
don Fernando Aguilar Rodríguez y otros, contra la Orden del Consejero de Salud 
de 10 de julio de 2019, que desestima el recurso de alzada formulado contra la 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 de enero 
de 2019, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista por los turnos de acceso libre y promoción interna 
(BORM n.º 7 de 10 de enero de 2019). 30402

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

7194 Resolución del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se integra a don Jacinto María 
Jiménez Martínez, del cuerpo de profesores titulares de escuela universitaria en 
el cuerpo de profesores titulares de universidad. 30404

7195 Resolución del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad 
del área de conocimiento de Ingeniería Química a doña Marta Doval Miñarro. 30406

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
7196 Decreto n.º 184/2020, de 10 de diciembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la adquisición de herramientas tecnológicas 
de mejora del servicio de información turística municipal y para la mejora en 
infraestructuras turísticas en Medina Nogalte. 30408

7197 Decreto n.º 185/2020, de 10 de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena para la elaboración de 
un Plan Estratégico de Turismo Sostenible de la ciudad de Cartagena. 30415

7198	 Decreto	 n.º	 191/2020,	 de	 10	 de	 diciembre,	 por	 el	 que	 se	modifica	 el	
Decreto n.º 262/2017, de 29 de noviembre, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a la Universidad de 
Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para “Proyectos de Dinamización 
del Campus de Excelencia Internacional Regional Mare Nostrum 37/38 (CMN)” en 
el marco de la Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización 
Inteligente de la Región de Murcia (RIS3MUR). 30421
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Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
7199	 Adenda	de	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	de	
noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con trastorno mental grave 
en situación de dependencia. 30424

7200	 Adenda	de	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	de	
noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia. 30431

7201	 Adenda	de	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	de	
noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Abarán, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia. 30439

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

7202 Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión de ayudas 
económicas para personas mayores para el ejercicio 2020. 30446

7203 Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión de ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad destinadas para el ejercicio 2020. 30448

7204 Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Directora Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social, por la que se convocan las ayudas individuales a personas 
trabajadoras en situación de excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo 
o permiso sin sueldo, para el cuidado de hijos o de hijas o familiares, mediante 
procedimiento de tramitación anticipada.  30450

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7205 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada de 
instalación ganadera ubicada en “Paraje El Torrejón”, La Ñorica, polígono 33, parcela 
290, T.M. Totana, promovido por Alfonso Teruel Galera, expediente AAI20190001, 
con N.I.F. **192.5*****. 30457

7206 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	la	
instalación	explotación	porcina	y	cebadero	de	terneros	finca	Los	Mesegueres	Los	
Martínez del Puerto, T.M. de Murcia, Agrourbana Carthago, S.L. (Expte. revisión 
de	oficio	AAI20190024).	 30458

7207 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	
la instalación explotación porcina paraje Casa de Buenavista, Zarcilla de Ramos, 
término municipal de Lorca, Diseño y Gama Constructora, S.L. (Expte. revisión de 
oficio	AAI20190029).	 30459

7208 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	
la instalación explotación porcina paraje Cerro Negro, diputación de Almendricos, 
T.M.	de	Lorca,	Belmonte	Haro	S.L.	(Expte.	revisión	de	oficio	AAI20190030).	 30460

7209 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	la	
instalación porcina paraje El Perucho, término municipal de Pliego, José Antonio 
Díaz	Belijar.	(Expte.	revisión	de	oficio	AAI20190031).	 30461

7210 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	
la instalación “explotación porcina paraje Las Norias, Dip. Almendricos, pol. 132, 
parc.	257,	término	municipal	de	Lorca,	Los	Polonios	S.L.	(Expte.	revisión	de	oficio	
AAI20190033). 30462
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
7211 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	la	
instalación explotación porcina paraje Casa Marsilla/Zarzadilla de Totana, polígono 
23 parcela 6, diputación La Tova, término municipal de Lorca, Lucía Espín Moreno. 
(Expte.	revisión	de	oficio	AAI20190036).	 30463

7212 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación 
para	el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	
de la instalación explotación porcina paraje La Tova, diputación La Tova, polígono 
255, parcela 1, y pol. 252, parc. 26, término municipal de Lorca, Ganadería La Tova, S.L. 
(Expte.	revisión	de	oficio	AAI20190037).	 30464

7213 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	
la instalación explotación porcina paraje La Calavera- La Flota, Pol. 23, Parc. 221 
y	25,	T.M.	de	Alhama	de	Murcia,	Vicente	Rubio	Fuertes.	(Expte.	revisión	de	oficio	
AAI20190039). 30465

7214 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación 
para	el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	
de la instalación explotación Porcina paraje El Ral, El Prado, polígono 14 parcelas 
157,158 y 159, T.M. de Alhama de Murcia, Cristóbal Martos Martínez, (Expte. 
revisión	de	oficio	AAI20190040).	 30466

7215 Anuncio por el que se somete a información pública la documentación para 
el	procedimiento	de	revisión	de	oficio	de	la	autorización	ambiental	integrada	de	la	
instalación explotación porcina paraje El Corvico, partido de Las Flotas de Butrón, 
término municipal de Alhama de Murcia, José Andreo Hernández. (Expte. revisión 
de	oficio	AAI20190049).	 30467

III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena
7216 Despido/ceses en general 400/2019. 30468

7217 Ejecución de títulos judiciales 52/2020. 30470

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala Segunda

7218 Recurso de suplicación 362/2019. 30472

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7219 Procedimiento ordinario 684/2020. 30474

7220 Despido/ceses en general 370/2020. 30476

7221 Despido/ceses en general 391/2020. 30478

7222 Procedimiento ordinario 389/2020. 30480

7223 Procedimiento ordinario 492/2020. 30482

7224 Procedimiento ordinario 341/2020. 30484

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7225 Despido objetivo individual 202/2020. 30486
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7226 Procedimiento ordinario 361/2020. 30489

7227 Seguridad Social 654/2019. 30491

7228 Procedimiento ordinario 597/2020. 30493

7229 Seguridad social 395/2020. 30495

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

7230 Procedimiento ordinario 227/2019. 30496

De lo Social número Seis de Madrid
7231 Despidos/ceses en general 1.092/2020. 30498

IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas
7232 Anuncio de nombramiento de funcionaria de carrera. 30499

7233 Anuncio del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas por el que se hace 
pública	 la	 rectificación	de	 los	anuncios	de	 licitación	y	formalización	del	contrato	
correspondiente al servicio de comunicación externa del Ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas. Expediente 461/2017. 30500

Los Alcázares
7234 Oferta de empleo público para el ejercicio 2020. 30501

Murcia
7235 Solicitud de autorización de uso provisional para centro de actividades 
deportivas en C/Toboso, n.º 1 de Murcia. 30502

7236 Convocatoria de oposición para la ampliación de la lista de espera 
de Médico.  30503

Ricote
7237	 Anuncio	de	aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles. 30511

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Cañada del Judío” Jumilla
7238 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 30513
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7193 Resolución del Director General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud por la que se acuerda el 
emplazamiento de determinados aspirantes en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 361/19, 
que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 4 de Murcia, interpuesto por don Fernando Aguilar Rodríguez 
y otros, contra la Orden del Consejero de Salud de 10 de julio 
de 2019, que desestima el recurso de alzada formulado contra 
la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 3 de enero de 2019, por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir plazas de categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista por los turnos de acceso libre y promoción 
interna (BORM n.º 7 de 10 de enero de 2019).

La representación procesal de don Fernando Aguilar Rodríguez y otros presentó 
escrito de demanda el día 10 de octubre de 2019 ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 4 de Murcia formulando recurso contencioso administrativo frente 
a la Orden del Consejero de Salud de 10 de julio de 2019, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 3 de enero de 2019, por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir plazas de categoría de Facultativo Sanitario Especialista por los turnos de 
acceso	libre	y	promoción	interna	(publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia el día 10 de enero de 2019).

A través del citado recurso contencioso-administrativo, se cuestiona si 
el baremo de méritos previsto en el Anexo II de la convocatoria, vulnera los 
artículos constitucionales establecidos en los artículos 14, 23.2 y 103.3. En 
particular, se cuestiona si en la fase de concurso del proceso selectivo se valora 
única y exclusivamente a quienes han prestado servicios durante la relación 
laboral especial de residencia, y además se vuelva a puntuar la obtención del 
título de la especialidad mediante dicha residencia (MIR) frente a quienes han 
obtenido la especialidad por otras vías diferentes a la via MIR. 

A la vista de lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Resuelvo:

Emplazar a aquellos aspirantes de las pruebas selectivas convocadas por el 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud el día 3 de enero de 2019, en 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista en Anestesia, en la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista en Otorrorinoloringología y en la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista en Pediatría, en el citado procedimiento para 
que puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de Murcia (procedimiento abreviado n.º 
361/2019).

NPE: A-151220-7193
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A su vez, y conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, en caso de personarse fuera del plazo establecido, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, mientras que de no personarse oportunamente, continuará 
el	procedimiento	por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	
alguna.

Murcia 9 de diciembre de 2020.—El Director General de Recursos Humanos, 
Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-151220-7193
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

7194 Resolución del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción 
Institucional de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la 
que se integra a don Jacinto María Jiménez Martínez, del cuerpo 
de profesores titulares de escuela universitaria en el cuerpo de 
profesores titulares de universidad.

En virtud de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
4/2007,	de	12	de	abril,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	
diciembre, de Universidades, que establece que los profesores titulares de escuela 
universitaria que a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007 posean el título 
de	Doctor	o	lo	obtengan	posteriormente	y	se	acrediten	específicamente,	según	
lo previsto en el artículo 57, accederán directamente al cuerpo de profesores 
titulares de universidad, en las plazas que estén ocupando.

A solicitud del interesado y una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos: poseer el título de doctor y estar acreditado al cuerpo de 
profesores titulares de universidad.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, por los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 5 de febrero de 2020), 
este Vicerrectorado, 

Resuelve:

Primero.- Integrar a don Jacinto María Jiménez Martínez, con DNI 
***8988**, funcionario del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria, en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza, en el área de conocimiento de Tecnología Electrónica.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su destino en 
el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de la 
publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	notifíquese	al	interesado	y	
comuníquese al Departamento de Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología 
Electrónica, a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	
de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 

NPE: A-151220-7194
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acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga	lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución,	o	en	su	caso	
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución.

Cartagena, a 1 de diciembre de 2020.—El Vicerrector de Profesorado y 
Promoción Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución 
R-807/20, de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.

NPE: A-151220-7194
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

7195 Resolución del Vicerrectorado de Profesorado y Promoción 
Institucional, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por 
la que se nombra Profesora Titular de Universidad del área de 
conocimiento de Ingeniería Química a doña Marta Doval Miñarro.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante Resolución 
R-633/20, de 24 de julio, para la provisión de la plaza 07F/20/PTU del área de 
conocimiento de Ingeniería Química.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 5 de febrero de 2020), este Vicerrectorado, 

Resuelve:

Primero.- Nombrar a doña Marta Doval Miñarro, con D.N.I. ***9962**, 
Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de Ingeniería 
Química, adscrita al Departamento de Ingeniería Química y Ambiental y con 
destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, en la plaza con 
código TU583.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionaria del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, la interesada deberá tomar posesión de su 
destino en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	conforme	
a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Tercero.-	Publíquese	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese a la interesada, y 
comuníquese al Departamento de Ingeniería Química y Ambiental y a la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	
de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga	lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución,	o	en	su	caso	

NPE: A-151220-7195
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recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución.

Cartagena, 2 de diciembre de 2020.—El Vicerrector de Profesorado y 
Promoción Institucional, Por delegación de competencias de la Rectora, Resolución 
R-807/20, de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.

NPE: A-151220-7195
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

7196 Decreto n.º 184/2020, de 10 de diciembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
para la adquisición de herramientas tecnológicas de mejora del 
servicio de información turística municipal y para la mejora en 
infraestructuras turísticas en Medina Nogalte.

La industria turística es un sector estratégico de la economía de la Región 
de Murcia y la reciente declaración de la pandemia COVID-19 ha puesto de 
manifiesto	la	imperante	necesidad	de	fortalecer	a	nuestro	sector	turístico	desde	la	
perspectiva tecnológica. El apoyo a la innovación y la modernización tecnológica 
de las empresas, establecimientos y servicios turísticos, se ha revelado como un 
instrumento estratégico para incrementar nuestra competitividad y sostenibilidad. 
Las nuevas tecnologías y recursos telemáticos brindan la oportunidad no sólo de 
aparecer en canales telemáticos sino de poder comercializar servicios y productos 
a través de nuevos canales que, en la actualidad, gozan de gran aceptación por 
parte de toda la sociedad. 

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia, establece en su artículo 10.uno.16 como una de sus 
competencias exclusivas la promoción, fomento y ordenación del turismo en su 
ámbito territorial.

En el ejercicio de dicha competencia, la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, 
de Turismo de la Región de Murcia en su artículo 5.4 dispone que corresponde a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la creación, desarrollo, mejora 
y promoción de los recursos, productos y destinos turísticos en coordinación con 
otras Administraciones y el sector privado. A su vez en su artículo 4 establece 
entre los principios rectores de la actividad turística en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, valorar el turismo como fuente de conocimiento cultural 
y de sostenibilidad ambiental y territorial y desarrollar la innovación para mejorar 
la calidad y competitividad de nuestros productos y destinos turísticos.

Las nuevas tecnologías y recursos poseen gran capacidad de penetración 
en los potenciales visitantes y turistas sin tener limitaciones de distancias u 
horarios por lo que su desarrollo constituye un instrumento fundamental para la 
mejora de nuestra competitividad y calidad en relación con nuestros destinos y 
productos turísticos. Así pues, se hace evidente la necesidad y conveniencia de 
implementar	el	uso	de	nuevas	tecnologías,	hecho	que	se	ha	puesto	de	manifiesto	
aún	más	de	manifiesto	en	el	contexto	de	la	pandemia	ocasionada	por	el	Covid-19,	
potenciándose los medios telemáticos y nuevas tecnologías como apoyo o en 
sustitución de los medios presenciales.

En este sentido, las mejoras en los servicios de información turísticos y la 
mejora de sus herramientas tecnológicas cobran una importancia de primer orden 
pues han de convertirse en difusores de la información de sus destinos en un 
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entorno sostenible, saludable, seguro y digitalizado sin supeditarse la prestación 
de sus servicios a un espacio físico o a un horario determinado. 

Por otra parte, cobra importancia la necesidad de tener unas infraestructuras 
en excelentes condiciones, que ofrezcan a nuestros municipios la posibilidad 
de incentivar y mejorar los recursos turísticos y que transmitan una imagen 
actualizada, sostenible y de seguridad, constituyendo un instrumento 
fundamental para la mejora de nuestra competitividad y calidad en relación con 
nuestros destinos y productos turísticos.

Entre los recursos turísticos con los que cuenta Puerto Lumbreras, se 
encuentra el Castillo de Nogalte, castillo medieval islámico cuya ubicación 
estratégica	en	la	confluencia	de	la	Rambla	de	Nogalte	y	el	Valle	de	Guadalentín,	
permitía ejercer un control sobre estas vías naturales de comunicación que unían 
el Levante con Andalucía. En el entorno del castillo se halla un grupo de Casas 
Cueva, que han sido adaptadas como espacios turísticos. Estas cuevas se pueden 
visitar a través de un itinerario turístico-cultural a lo largo del cual los visitantes 
pueden conocer la historia de la fortaleza islámica, junto con las cuevas utilizadas 
como viviendas durante siglos, la importancia del agua o la artesanía para la 
economía local.

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras pretende abordar la dinamización 
turística municipal, mediante dos actuaciones, siendo la primera la incorporación 
de las nuevas tecnologías en la gestión de la información turística municipal 
mediante la adquisición de una aplicación de software (APP) diseñada para 
dispositivos móviles: teléfonos inteligentes, tabletas, etc. incluyendo dos gafas 
virtuales	que	estarán	disponibles	en	la	oficina	de	turismo	municipal;	y	la	segunda,	
relativa a mejoras en dos de sus infraestructuras turísticas: renovación de la 
señalética de Medina Nogalte y arreglo de fachadas de las Casas Cueva en la 
Cuesta de la Pava. 

Es por ello que la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes considera 
necesario apoyar al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en los gastos que 
conlleva la dotación de medios tecnológicos el servicio de información turística 
de Puerto Lumbreras, siendo estos medios los más adecuados y necesarios en el 
contexto provocado por la pandemia del Covid-19, así como acondicionar unos 
recursos turísticos únicos del municipio de Puerto Lumbreras. 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, además 
del turístico, la Administración Regional, haciendo uso de sus competencias, 
estima conveniente colaborar mediante la concesión directa de una subvención 
de veintitrés mil euros (23.000,00 €), con el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
para la adquisición de herramientas tecnológicas de mejora del servicio de 
información turística municipal y para la mejora en infraestructuras turísticas 
en Medina Nogalte, que se instrumentará, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) 
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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante un 
Decreto de concesión directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de diciembre de 2020, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
para colaborar en los gastos ocasionados para la adquisición de herramientas 
tecnológicas de mejora del servicio de información turística municipal y para la 
mejora	en	infraestructuras	turísticas	en	Medina	Nogalte	con	el	fin	de	impulsar	
la mejora continuada de los servicios y productos turísticos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con la 
documentación relativa a la ejecución del mismo aportada por la entidad 
beneficiaria.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que su 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público	y	social,	además	del	turístico,	esgrimidas	en	el	artículo	4	que	justifican	la	
improcedencia de su concurrencia competitiva.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, mediante la correspondiente 
Orden	en	la	que	se	especificarán	los	compromisos	y	condiciones	a	los	que	estará	
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la 
restante normativa aplicable en materia de subvenciones públicas.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será	beneficiario	de	esta	subvención	en	los	términos	establecidos	en	este	
Decreto, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que se pretende dotar de medios 
tecnológicos el servicio de información turística de Puerto Lumbreras, siendo 
estos medios los más adecuados y necesarios en el contexto provocado por la 
pandemia del COVID-19, así como acondicionar unos recursos turísticos únicos 
del municipio de Puerto Lumbreras. 

Asimismo, el interés público y social de la subvención viene determinado, 
con carácter general, en la necesidad de mejorar las infraestructuras turísticas y, 
en particular, en la necesidad y conveniencia de implementar y potenciar el uso 
de nuevas tecnologías en sustitución o como apoyo de los medios presenciales 
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tradicionales tras la declaración por la OMS de la pandemia causada por el 
COVID-19.

Artículo 5.- Requisitos del Beneficiario.

1.	La	entidad	beneficiaria	deberá	cumplir	los	siguientes	requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de una 
declaración responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b)	y	c)	de	este	artículo,	se	realizará	mediante	los	certificados	administrativos	
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los	certificados	acreditativos	del	cumplimiento	de	los	requisitos	anteriores	es	
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El	beneficiario	deberá	cumplir	las	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	11	
y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes 
obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamentará la concesión de la subvención y 
presentar	la	justificación,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	este	Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control 
a efectuar por el órgano concedente, así como a cualesquiera otras de 
comprobación	y	control	financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información 
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c)	Comunicar	al	órgano	concedente	la	modificación	de	cualquier	circunstancia	
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas.	La	
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Turismo, Juventud 
y	Deportes	y	otras	subvenciones	o	ayudas,	para	la	misma	finalidad	otorgadas,	
no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, debiendo 
comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.
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e)	En	toda	la	información	o	publicidad	relativa	a	la	actividad	financiada	se	
hará constar expresamente la colaboración de la Consejería de Turismo, Juventud 
y Deportes, a través de la Dirección General de Competitividad y Calidad 
Turísticas.

f)	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 7.- Compatibilidad.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	Administraciones	
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad	beneficiaria.

Artículo 8.- Cuantía y pago.

El	importe	de	la	subvención	que	se	conceda	al	beneficiario	en	virtud	del	
presente Decreto es veintitrés mil euros (23.000,00 €) y se abonarán con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2020.

El	pago	de	la	subvención	se	realizará	con	carácter	previo	a	la	justificación,	
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración 
a que esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida de 
promover, fomentar y garantizar las actividades turísticas, y al objeto de alcanzar 
una adecuada garantía de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo 
las actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La	entidad	beneficiaria	está	exenta	de	constituir	garantía	en	aplicación	del	
artículo 16.2, a) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen de Justificación.

El	plazo	de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	finalizará	el	día	30	de	
junio	de	2021.	El	plazo	máximo	para	justificar	la	subvención	será	dentro	de	los	
tres	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido,	en	esa	fecha,	al	pago	efectivo	de	la	subvención,	la	justificación	deberá	
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

La	justificación	por	parte	de	la	entidad	beneficiaria	de	la	subvención,	del	
cumplimiento	de	la	finalidad	de	ésta	y	de	la	aplicación	material	de	los	fondos	
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 75 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación,	mediante	la	presentación	de	una	cuenta	justificativa	simplificada	que	
contendrá la siguiente documentación:
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a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b)	Una	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	de	la	actividad,	con	
identificación	del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d)	Declaración	de	que	la	documentación	justificativa	del	gasto	realizado	y	su	
pago se encuentra custodiada en las dependencias del Ayuntamiento a disposición 
del Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia razonable 
sobre	la	adecuada	aplicación	de	la	subvención,	los	justificantes	que	superen	el	
20%	del	importe	de	la	subvención,	a	cuyo	fin	requerirá	al	beneficiario	la	remisión	
de	los	justificantes	de	gasto	seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la actividad subvencionada. En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado.

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que, 
sin estar directamente relacionados con la actividad subvencionada, puedan 
estar ocasionados en parte por la ejecución de la actividad, por lo que podrán 
imputarse proporcionalmente.

Artículo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La	entidad	beneficiaria	quedará	sometida	a	las	responsabilidades	y	régimen	
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será de 
aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 
aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho privado.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
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la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación	del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	
como	su	objeto	y	finalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	12/2014,	
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. - Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin	perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 10 de diciembre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—La 
Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, María Cristina Sánchez López.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

7197 Decreto n.º 185/2020, de 10 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Cartagena para la elaboración de un Plan Estratégico de Turismo 
Sostenible de la ciudad de Cartagena.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de las 
competencias atribuidas en el artículo 10.Uno.16 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio, ha desarrollado en el ejercicio 
de sus competencias diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la 
situación turística de la Comunidad Autónoma. En su virtud, la Asamblea Regional 
aprobó la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, 
texto por el que se viene a desarrollar la referida competencia y que marca las 
pautas de actuación del Gobierno de la Comunidad Autónoma

La vigente Ley de Turismo de la Región de Murcia, siguiendo con lo que 
ya señalaba la derogada Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la 
Región de Murcia, establece en su artículo 4 una serie de principios rectores que 
deberán presidir la actividad turística en la Región, entre los que se encuentran la 
consideración del turismo como una industria estratégica para el desarrollo de la 
Región de Murcia, la valoración del turismo como fuente de conocimiento cultural 
y de sostenibilidad ambiental y territorial, y el impulso de la diversificación, 
especialización, comercialización y superación de la estacionalidad. Señalando 
en su artículo 5 como competencias regionales, entre otras, la formulación 
de	la	política	turística	regional;	la	creación,	desarrollo,	mejora	y	promoción	
de los recursos, productos y destinos turísticos en coordinación con otras 
Administraciones	y	el	sector	privado;	el	fomento	y	la	planificación	de	actuaciones	
turísticas	de	ámbito	regional;	y	la	promoción	de	la	imagen	turística	de	la	Región	
de Murcia.

Este Decreto tiene por objeto una subvención al Ayuntamiento de Cartagena 
para la elaboración de un Plan Estratégico de Turismo Sostenible cuyo objetivo 
general	es	definir	una	estrategia	turística	que	asiente	los	pilares	de	un	modelo	
turístico en el municipio para los próximos años, generador de mayor riqueza 
y actividad económica y social, bajo parámetros de sostenibilidad y calidad, 
conformando a Cartagena como un destino turístico sostenible, inteligente y 
experiencial.

La necesidad de conjugar un marco estratégico estable, con un mercado 
competitivo y en un entorno complejo y de incertidumbre por la crisis del 
COVID-19 hacen conveniente el desarrollo de una estrategia turística de la ciudad 
de	Cartagena,	cuya	filosofía	esté	enfocada	a	satisfacer	las	necesidades	de	los	
visitantes actuales y potenciales, protegiendo y fomentando las oportunidades de 
futuro del turismo en el municipio.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, y 
el carácter singular de las mismas, la Comunidad Autónoma de la Región de 
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Murcia, y más concretamente la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes a 
través del Instituto de Turismo de la Región (en adelante ITREM), organismo 
público	adscrito	a	la	misma,	participará	directamente	en	la	financiación	de	las	
actuaciones previstas, mediante la concesión directa de una subvención, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejera de Turismo, Juventud y 
Deportes, y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 10 de diciembre de 2020, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión de una subvención 
al Ayuntamiento de Cartagena para la elaboración de un Plan Estratégico de 
Turismo Sostenible de la ciudad de Cartagena,y cuyo objetivo general será 
definir	una	estrategia	turística	que	asiente	los	pilares	de	un	modelo	turístico	en	
el municipio para los próximos años, generador de mayor riqueza y actividad 
económica y social, bajo parámetros de sostenibilidad y calidad, conformando a 
Cartagena como un destino turístico sostenible, inteligente y experiencial.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 278, de 02.12.2005) y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE n.º 276, de 
18.11.2003), así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 3. Razones de interés público y social.

La necesidad de conjugar un marco estratégico estable, con un mercado 
competitivo y en un entorno complejo y de incertidumbre por la crisis del 
covid-19 hacen conveniente el desarrollo de una estrategia turística de la ciudad 
de	Cartagena,	cuya	filosofía	esté	enfocada	a	satisfacer	las	necesidades	de	los	
visitantes actuales y potenciales, protegiendo y fomentando las oportunidades de 
futuro del turismo en el municipio.

El	objetivo	del	Plan	será	el	de	definir	una	estrategia	turística	que	asiente	
los pilares de un modelo turístico en el municipio para los próximos años, 
generador de mayor riqueza y actividad económica y social, bajo parámetros 
de sostenibilidad y calidad, conformando a Cartagena como un destino turístico 
sostenible, inteligente y experiencia, lo cual redundara en el interés público tanto 
del municipio como de la Región.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 
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2. La presente subvención se otorgará, de acuerdo con el artículo 62.2 i) 
de la Ley 14/2012 de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, mediante Resolución del Director 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 5. Beneficiario.

La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	regulada	en	este	decreto	será	el	
Ayuntamiento de Cartagena de que deberá reunir los requisitos previstos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
acreditándolo mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere	el	artículo	13.7	de	la	citada	Ley.

Artículo 6. Financiación e importe de la subvención. 

El ITREM efectuará su aportación de treinta y seis mil euros (36.000,00 €) 
con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2020.

La	financiación	se	realiza	totalmente	con	fondos	propios	de	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7. Pago de la subvención.

La	aportación	del	ITREM	se	abonará,	con	carácter	anticipado,	a	la	firma	de	
la resolución por la que se otorgue la citada subvención, considerándose como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la subvención regulada en el presente Decreto, de conformidad con el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No será necesario la prestación de garantía alguna, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2005, al tratarse de una 
administración pública.

Artículo 8. Obligaciones del beneficiario.

1. El Ayuntamiento de Cartagena se compromete a ejecutar con la mayor de 
las diligencias las actuaciones objeto de esta subvención y a destinar los recursos 
que sean necesarios para cumplir los plazos de ejecución y los resultados 
perseguidos por el mismo.

2.	Como	beneficiario	de	la	subvención,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y las obligaciones contempladas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, deberá:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, de 
acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales que se recojan en 
la resolución a suscribir por el Director General del ITREM.

b) Acreditar ante el ITREM la realización de la actividad, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la 
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el ITREM, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero	que	puedan	realizar	los	órganos	de	control	competentes.

d)	No	destinar	el	importe	de	la	subvención	concedida	a	fines	diferentes	a	
aquél para el cual se concedió la subvención.
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e) Comunicar al ITREM la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos para la 
concesión de la subvención.

f) Comunicar al ITREM la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien actividades coincidentes con el objeto del presente 
acuerdo.

g)	Justificar	el	importe	total	de	la	actuación	subvencionada	en	los	plazos	y	
términos previstos en la resolución.

3. El Ayuntamiento de Cartagena deberá dar la adecuada publicidad del 
carácter	público	de	la	financiación	de	la	actuación	objeto	de	la	subvención.

4.	El	beneficiario	quedará,	en	todo	caso,	sujeto	a	las	obligaciones	impuestas	
por los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como a las previstas en el artículo 11 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

5. La subvención que se regula en el presente Decreto será compatible con 
otras	que	pudieran	otorgarse	para	la	misma	finalidad,	procedentes	de	cualesquiera	
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que el importe total de las subvenciones, 
ayudas e ingresos mismas no supere el coste de las actuaciones subvencionadas, 
y sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de dichas 
subvenciones o ayudas.

Artículo 9. Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención será 
hasta el día 30 de septiembre de 2022.

2.	La	entidad	beneficiaria	podrá	subcontratar	hasta	el	100%	del	importe	de	
la subvención recibida para la ejecución de las actuaciones que han servido de 
fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

3.	La	justificación	documental	de	la	aplicación	de	la	totalidad	de	los	fondos	
se	realizará	dentro	de	los	tres	meses	siguientes	a	la	fecha	de	finalización	del	
plazo	de	ejecución,	mediante	cuenta	justificativa	con	aportación	de	informe	de	
auditor, en la forma prevista en el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Para ello, el auditor deberá revisar las 
facturas	o	justificantes	de	las	obligaciones	asumidas	con	cargo	a	la	subvención,	
y documentos justificativos de su pago. En caso de incluir gastos salariales 
del personal de la Fundación, el auditor deberá revisar también los gastos de 
seguridad social mediante los boletines de cotización abonados a la Seguridad 
Social	(modelo	TC1	y	justificante	de	abono	del	mismo).

Los	plazos	de	justificación	señalados	en	el	párrafo	anterior,	podrán	ser	objeto	
de ampliación mediante Resolución de la Presidencia del Instituto de Turismo, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 61.2 y 70 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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4. En caso de que las actuaciones sean financiadas, además de con la 
aportación del ITREM, con fondos propios y otras subvenciones o recursos, 
la auditoría incluirá la revisión de la justificación del importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas.

5.	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	justificación,	será	causa	de	reintegro	
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación del ITREM

Cuando,	por	razones	debidamente	justificadas,	no	fuera	posible	cumplir	los	
plazos	de	ejecución	y	justificación	establecidos,	el	Ayuntamiento	de	Cartagena	
deberá solicitar del ITREM, antes del cumplimiento del citado plazo, la ampliación 
del mismo, con acreditación de la concurrencia de las circunstancias que impidan 
el referido cumplimiento, indicando cuál es el estado de ejecución del objeto de 
la	subvención,	así	como	la	fecha	prevista	de	finalización	del	mismo.	La	ampliación	
de	los	plazos	de	ejecución	y	justificación	recogidos	en	el	presente	artículo	se	
articulará mediante Resolución del Director General del ITREM, de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 10. Alteración de las condiciones de la subvención y 
modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	la	Resolución	de	concesión.

El Director del ITREM podrá autorizar y formalizar las modificaciones, 
incluidas las ampliaciones de plazo y las asignaciones presupuestadas 
correspondientes a cada una de las actuaciones objeto de la presente subvención. 
Sin embargo, no precisarán la preceptiva y previa autorización de Director, 
aquellas	modificaciones/variaciones	de	las	asignaciones	presupuestadas	que	no	
superen, en más o en menos, un importe de 10.000 euros o un veinte por ciento 
(20%) de la consignación inicial, permitiéndose usar los excedentes de una en 
otra,	en	la	misma	proporción.	En	ningún	caso,	se	podrán	autorizar	modificaciones	
que supongan una ampliación de la subvención aprobada por el correspondiente 
Decreto de Consejo de Gobierno.

Artículo 11. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses 
de demora correspondientes desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente	establecidos	como	importe	a	justificar	en	la	Resolución	del	Director	
General del ITREM de concesión de la subvención, procederá el reintegro 
proporcional de la ayuda recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia en los términos establecidos en 
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el artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la subvención que se conceda con 
arreglo a este decreto se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia , con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo y finalidad, 
de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia”.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Serán de aplicación a esta subvención, constituyendo su régimen jurídico 
aplicable, además de lo dispuesto en el presente Decreto, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y resto de disposiciones de desarrollo, en su regulación de carácter básico, la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y las normas de desarrollo de dicha Ley, las restantes normas 
de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 10 de diciembre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—La 
Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, María Cristina Sánchez López.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

7198 Decreto n.º 191/2020, de 10 de diciembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 262/2017, de 29 de noviembre, por 
el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a la Universidad de Murcia 
y a la Universidad Politécnica de Cartagena, para “Proyectos de 
Dinamización del Campus de Excelencia Internacional Regional 
Mare Nostrum 37/38 (CMN)” en el marco de la Estrategia de 
Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente 
de la Región de Murcia (RIS3MUR).

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno n.º 262/2017, de 29 de 
noviembre, se establecieron las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención de carácter plurianual a la Universidad de Murcia y 
a la Universidad Politécnica de Cartagena, para “Proyectos de Dinamización del 
Campus de Excelencia Internacional Regional Mare Nostrum 37/38 (CMN)” en 
el marco de la Estrategia de Investigación e Innovación para la Especialización 
Inteligente de la Región de Murcia (RIS3MUR), por importe total de 450.000€ 
(BORM n.º 277, de 30 de noviembre).

Por Orden de 15 de diciembre de 2017, de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa, se concedió la citada subvención a la Universidad de 
Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena. 

Con fecha 7 de abril de 2018, se publicó en el BORM el Decreto n.º 27/2018, 
de	28	de	marzo,	por	el	que	se	modifica	el	precitado	Decreto	n.º	262/2017,	de	29	
de noviembre. Por Orden de 21 de mayo de 2018, de la Consejería de Empleo, 
Universidades	y	Empresa,	quedó	modificada	la	Orden	de	concesión	de	15	de	
diciembre de 2017.

En	esa	modificación	del	Decreto	y	de	la	correspondiente	Orden	de	concesión,	
se recoge la circunstancia de que por la tardanza en la publicación de aquel, 
así	como	por	la	posterior	notificación	de	la	Orden	de	concesión,	parte	de	las	
actuaciones previstas en 2017 con cargo a los fondos anticipados no pudieron 
ejecutarse	por	las	universidades	beneficiarias,	por	lo	que	resultaba	oportuno	
ajustar	el	ritmo	de	ejecución	de	las	actuaciones	así	como	la	justificación	de	las	
mismas. 

Por eso, y ante la posibilidad de que esta circunstancia pudiera repetirse, 
haciendo	que	las	universidades	tuviesen	dificultades	para	ejecutar	las	actuaciones	
previstas para cada anualidad en el plazo establecido, se consideró conveniente 
modificar	el	artículo	10.2	del	Decreto	262/2017,	de	29	de	noviembre,	para	prever	
la posibilidad de incorporación de los remanentes de crédito anticipados y no 
ejecutados en un ejercicio al inmediato siguiente, estableciendo que:

“Excepcionalmente, en los casos en que no se pudieran ejecutar por cualquier 
universidad las actuaciones previstas y existieran remanentes de crédito en una 
anualidad,	ésta	podrá	de	forma	justificada	aplicarlos	a	la	ejecución	de	actuaciones	
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del ejercicio inmediato siguiente, previa autorización de la Dirección General de 
Universidades e Investigación. Dicha autorización se otorgará siempre que no se 
alteren los indicadores de objetivo establecidos para el ejercicio y, respecto de los 
ejercicios	2018	a	2020,	no	se	supere	el	20%	de	la	financiación	prevista	para	cada	
ejercicio”.

Ateniéndose a este artículo del citado Decreto que recoge situaciones 
excepcionales, como las que se han producido este curso académico por la 
pandemia mundial del COVID-19, la Universidad de Murcia y la Universidad 
Politécnica de Cartagena han presentado sendos escritos de solicitud, dentro del 
plazo de ejecución que establecía el Decreto, para ejecutar los remanentes de 
crédito del 2020 en actuaciones del ejercicio 2021, no superando estos el 20% 
de	la	financiación	de	cada	Universidad	para	el	ejercicio	2020,	ni	alterando	esta	
modificación	los	indicadores	de	objetivo	establecidos	para	el	ejercicio	2020.

Esto	conlleva	la	necesidad	de	ampliar	los	plazos	de	ejecución	y	de	justificación	
previstos inicialmente en el artículo 10.1 del Decreto n.º 262/2017, de 29 de 
noviembre, de conformidad con el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. El artículo 70.1 dispone que 
el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra 
contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 
presentación	de	la	justificación,	que	no	exceda	de	la	mitad	del	mismo	y	siempre	
que con ello no se perjudiquen derechos de tercero.

Así mismo, el artículo 32 de la Ley 39/2015 establece que la Administración, 
salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los 
interesados una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad 
de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de tercero.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Investigación y 
Universidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 10 
de diciembre de 2020,

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto n.º 262/2017 de 29 de noviembre, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica 
de Cartagena, para “Proyectos de Dinamización del Campus de Excelencia 
Internacional Regional Mare Nostrum 37/38 (CMN)” en el marco de la estrategia 
de Investigación e Innovación para la especialización Inteligente de la Región de 
Murcia (RIS3MUR).

El artículo 10.1 del Decreto n.º 262/2017 de 29 de noviembre, por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a la Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica 
de Cartagena, para “Proyectos de Dinamización del Campus de Excelencia 
Internacional Regional Mare Nostrum 37/38 (CMN)” en el marco de la estrategia 
de Investigación e Innovación para la especialización Inteligente de la Región de 
Murcia (RIS3MUR), queda redactado en los siguientes términos:
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«El plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de la ayuda se extiende 
desde el 1 de enero de 2017 al 30 de junio de 2021, estableciéndose el plazo 
máximo	de	justificación	total	hasta	el	30	de	septiembre	de	2021».

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	lo	cual	se	publicará	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 10 de diciembre de 2020.—El Presidente, Fernando López Miras.—El 
Consejero de Empleo, Investigación y Universidades, Miguel Motas Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7199 Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito 
el 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas con trastorno mental 
grave en situación de dependencia.

Visto	el	“Adenda	de	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	
de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas con trastorno mental 
grave en situación de dependencia”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Adenda	de	
modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	de	noviembre	de	2019,	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas con trastorno mental grave en situación 
de dependencia”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y 
Política Social en fecha 30 de noviembre 2020.

Murcia, 1 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito con fecha 
29 de noviembre de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y 
el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de centro 

de día para personas con trastorno mental grave en situación de 
dependencia en el municipio de Totana

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 31/2019, de 31 de julio, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 16.2 a) 
y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2020.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Juan José Cánovas Cánovas, Alcalde del Ayuntamiento 
de Totana, con C.I.F. P3003900B, en representación de dicha entidad, facultado 
en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de 
fecha 29 de octubre de 2020, asistido por D. David Re Soriano, Secretario General 
de dicha corporación, como fedatario para la formalización del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Manifiestan:

Primero: Antecedentes

Con fecha 29 de noviembre de 2019 se suscribe un convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano	de	Acción	Social	(I.M.A.S.),	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	a	fin	de	que	
dicho Ayuntamiento preste el Servicio de Centro de Día a personas con trastorno 
mental grave en el centro de día para personas con trastorno mental grave, sito 
en la calle Carmen Conde, 6, Totana, con vigencia desde 1 de diciembre de 2019 
hasta 30 de noviembre de 2023.

En la Cláusula Undécima del citado convenio se establece que:

“De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	la	cláusula	
anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a 
pandemia internacional.
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Desde entonces vivimos una situación de crisis sanitaria y social que ha 
exigido, por parte de todas las Administraciones Públicas, la adopción de una 
serie de medidas extraordinarias, fundamentalmente de carácter restrictivo, con 
el objetivo de detener la expansión del virus, minimizar sus efectos, protegiendo 
la salud, en especial la de uno de los colectivos más vulnerables como es el de las 
personas que sufren discapacidad, en las que el impacto producido ha sido muy 
superior al inicialmente esperado.

Así pues, la variación de las circunstancias en las que fueron inicialmente 
suscritos por la Administración en la Región de Murcia los diferentes instrumentos 
jurídicos, destinados a la reserva y ocupación de plazas del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad, acuerdos de concierto social, convenios, 
ha	generado	la	necesidad	de	su	modificación	con	la	finalidad	de	adecuarlos	a	las	
nuevas necesidades para garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora 
viene recibiendo este colectivo de especial vulnerabilidad.

Y ello, tanto en lo relativo a las características de la prestación del servicio, 
adaptadas a la situación excepcional, como a su financiación, siempre de 
conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por las 
autoridades competentes.

Finalmente, conviene poner de manifiesto que la reserva y ocupación de 
plazas del servicio de centro de día en el sector de personas con discapacidad se 
viene instrumentando tanto a través de convenios, cuánto a través de acuerdos de 
concierto social, los cuales, como consecuencia de la variación de las circunstancias 
iniciales	de	su	suscripción,	y	con	el	fin	de	adecuar	las	condiciones	económicas	y	
las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, han visto incrementado 
el importe de las distintas plazas respecto de los importes inicialmente previstos. 
En consecuencia, ello ha generado la necesidad de equipar ambos instrumentos 
jurídicos, utilizados para la reserva y ocupación de plazas de centro de día en el 
sector	de	personas	con	discapacidad	por	lo	que	se	refiere	al	importe	de	las	distintas	
plazas ocupadas ya que, tanto los centros concertados como los conveniados 
proporcionan la misma atención y servicios a las personas usuarias.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las 
partes conformes con la suscripción de la presente adenda

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

La presente adenda tiene por objeto:

- Incorporar al convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre 
de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Totana para 
la prestación del servicio de centro de día para personas con trastorno mental 
grave en situación de dependencia, una nueva cláusula relativa a las condiciones 
excepcionales	de	prestación	del	servicio	y	de	financiación	con	motivo	de	la	crisis	
sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19;	así	como	

- Modificar cláusulas ya existentes del citado convenio, en concreto la 
Cláusula Octava A) en su apartado 1) relativo al Importe máximo de la plaza 
ocupada y la Cláusula Octava C) relativo a la Cuantía del convenio.

Las	modificaciones	previstas	en	la	presente	adenda	surtirán	efectos	desde	el	
1 de diciembre	de	2020	(salvo	firma	posterior)	hasta	el	30	de	noviembre	de	2023.	
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Segundo.- Introducción de una nueva cláusula tercera bis relativa a 
las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19

Dada la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, que ha sido 
declarada como pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud, 
cuando la aplicación de medidas extraordinarias para contener la progresión de la 
enfermedad impida continuar con la prestación del servicio conforme a lo previsto en 
el presente convenio, el Ayuntamiento habrá de ajustar la prestación del servicio a las 
medidas extraordinarias establecidas por el IMAS, conforme a las recomendaciones 
de	las	autoridades	sanitarias,	con	el	fin	de	reducir	el	riesgo	de	contagio.

El centro deberá contar con un plan de contingencia que recoja las medidas 
de	prevención	y	protección	frente	a	la	infección	por	COVID-19	específicas	a	aplicar	
en dicho centro en relación con los distintos servicios prestados, las personas 
usuarias, espacios y dependencias, limpieza e higiene, elementos de protección, 
formación del personal en estos aspectos y cualquier otra información relevante 
en este sentido. El plan de contingencia deberá contemplar las recomendaciones 
de los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales, e incluirá los 
mecanismos de vigilancia y seguimiento establecidos para garantizar la detección 
inmediata de posibles casos y contactos estrechos tanto entre las personas 
usuarias como entre el personal del centro.

El Ayuntamiento deberá introducir en el aplicativo informático ICC/SANSOnet 
los datos que desde el IMAS se requieran para el seguimiento de la situación de 
crisis sanitaria.

1) Suspensión de la actividad presencial en el centro

El IMAS podrá establecer la suspensión de la actividad presencial en el 
centro en función de la evolución de la situación epidemiológica, siguiendo las 
instrucciones y recomendaciones de las autoridades competentes. En este caso, 
el Ayuntamiento deberá garantizar la continuidad de la atención a las personas 
usuarias del servicio, realizando un seguimiento continuado que permita conocer 
las condiciones en que se encuentran y las necesidades no cubiertas, activando 
en ese caso los recursos necesarios para dar una respuesta adecuada. Este 
seguimiento incluirá la adaptación del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) de 
cada persona usuaria, así como la atención presencial en su domicilio o entorno, 
debiendo garantizar los servicios de terapia, rehabilitación y respiro familiar a 
todas aquellas personas usuarias que los necesiten, adoptando en todo momento 
las medidas de protección establecidas por las autoridades competentes.

Para aquellas personas que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social, el IMAS y el Ayuntamiento podrán acordar proporcionar la manutención 
durante el periodo de cierre del centro. Igualmente, el IMAS y el Ayuntamiento 
podrán acordar la aplicación de otras medidas que resulten adecuadas en función 
de la situación epidemiológica y de las necesidades de las personas usuarias, que 
en ningún caso comportarán incremento alguno del coste del convenio. 

Para prevenir situaciones de riesgo de contagio, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, que deberá 
ser autorizada por el IMAS.

2) Reactivación de la actividad presencial en el centro

A	partir	de	la	finalización	de	la	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	
centro, se establece un período transitorio para la reactivación gradual de la 
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actividad presencial en el centro, adaptado a las características del centro y el 
perfil	de	las	personas	usuarias	del	servicio.	

La reincorporación de las personas usuarias a la atención presencial 
en el centro se realizará de forma progresiva, aplicando criterios técnicos 
(dificultades de conciliación de la vida familiar y laboral, situaciones de 
especial necesidad, etc.) para la priorización de la atención. Las personas 
especialmente vulnerables al COVID-19 según lo establecido por las 
autoridades sanitarias se incorporarán en la última fase.

Se deberán restablecer los servicios de manutención y transporte en 
cuanto resulte posible, realizando las adaptaciones necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene. En los vehículos de 
transporte colectivo, se deberá utilizar un sistema de asignación permanente de 
asientos	y	registrar	dicha	asignación,	para	facilitar	la	identificación	de	contactos	
en caso de contagio.

Para el uso del transporte, a partir de un criterio de máxima prudencia 
para la prevención de contagios entre las personas con discapacidad usuarias 
del servicio, se aplicarán las siguientes restricciones, siempre que sea viable: en 
los	vehículos	de	hasta	9	plazas,	podrán	desplazarse	dos	personas	por	cada	fila	
de asientos (normal o adicional), respetando la máxima distancia posible entre 
los	ocupantes;	en	el	resto	de	vehículos	de	transporte	colectivo,	la	ocupación	se	
limitará al 50% de la capacidad máxima. En todo caso, para aquellas personas 
exentas de la obligatoriedad de utilizar mascarilla, se deberá respetar la distancia 
mínima interpersonal de 1,5 metros. 

Se priorizará la atención en grupos reducidos, de forma que las actividades 
grupales sean realizadas siempre por el mismo grupo de personas y, en la medida 
de	lo	posible,	con	los	mismos	profesionales,	con	el	fin	de	facilitar	la	trazabilidad	
de eventuales casos de contagio.

Las actividades grupales se realizarán de forma preferente al aire libre, y 
siempre que resulte posible, se organizarán de forma que no haya contacto entre 
los miembros de los distintos grupos, estableciendo turnos para la utilización de 
los espacios comunes. 

El aforo máximo permitido para los centros de día de personas con 
discapacidad se establece en el 70% de las plazas autorizadas del centro.

3) Aportación de las personas usuarias

En el supuesto de suspensión de la actividad presencial en el centro como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la obligación 
de	la	aportación	económica	de	las	personas	usuarias	en	la	financiación	de	la	
plaza pública quedará suspendida mientras dure el período de suspensión de la 
actividad presencial establecido por el IMAS. 

En aquellos casos en que la aplicación de las medidas de prevención y 
protección establecidas implique la asistencia parcial al centro de las personas 
usuarias, la aportación de las personas usuarias se calculará de forma 
proporcional a los días de asistencia prevista.

4) Liquidación de estancias 

Cuando, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, se 
establezca la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, corresponderá 
al	IMAS	garantizar	la	financiación	del	servicio	conforme	a	lo	siguiente:
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1. Las liquidaciones se tramitarán siguiendo el procedimiento previsto en 
el convenio, a través de la aplicación informática ICC. La entidad presentará la 
liquidación mensual, en los plazos establecidos y conforme a lo previsto en el 
convenio en el mes siguiente al devengado, explicitando el concepto que proceda 
(plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su caso, correspondan por 
cada uno de ellos. 

2. Cuando en un mismo período a liquidar (mes) se hayan producido 
situaciones de prestación ordinaria del servicio y suspensión de la actividad 
presencial en el centro, las liquidaciones se realizarán diferenciando esos 
períodos: una liquidación ordinaria para el período de prestación ordinaria 
del servicio y, otra liquidación correspondiente al período de suspensión de la 
actividad presencial en el centro. 

3. Para el cálculo de las liquidaciones correspondiente a los períodos de 
suspensión de la actividad presencial en el centro, se tomará como referencia 
la ocupación en el último día de apertura del centro. Por tanto, tendrán la 
consideración de plaza ocupada aquellas plazas que se encontraban ocupadas 
en esa fecha de referencia, y se considerarán plazas reservadas las que en dicha 
fecha constaban como tales en ICC. 

4. Se establecen los siguientes importes: 

4.1. Plaza ocupada: se abonará el importe resultante de descontar a los 
diferentes importes de plaza ocupada el coste correspondiente a la manutención, 
establecido en 7,00 € plaza/día. En aquellos casos en los que por, las 
circunstancias especiales de la persona usuaria, el IMAS haya acordado con la 
entidad que se debe proporcionar la manutención durante el periodo de cierre 
del centro, la liquidación incluirá el coste de este servicio, previa acreditación del 
mismo, durante los días de apertura del centro conforme al calendario y con un 
importe máximo de 7,00 € plaza/día. El importe de cada liquidación se calculará 
conforme a los días de apertura del centro previstos en el calendario. 

4.2. Plaza reservada: se abonará el importe de la plaza reservada establecido 
en el convenio.

Tercero.- La presente adenda modificará el importe máximo de 
la plaza ocupada establecido en la Cláusula Octava A) A.1) del convenio 
-cuando su titular esté recibiendo la prestación objeto del convenio-, que será:

2020 2021 y siguientes
Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II 52,91 52,91
Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I 46,92 52,91
Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II y diagnóstico de 
trastorno de espectro autista

74,23 74,23

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I y diagnóstico de trastorno de 
espectro autista

67,11 74,23

Plaza ocupada por personas con necesidades de apoyo permanente 63,34 63,34

En aquellos casos en los que a la persona usuaria del servicio le corresponda 
una intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe máximo 
de la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al siguiente cuadro:

GRADO III y II GRADO I

2020 2021 y anualidades 
siguientes

De 1 a 15 horas 18,72 16,58 18,72
De 16 a 25 horas 37,13 32,95 37,13
De 26 a 37 horas 52,91 46,92 52,91
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Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de 
espectro autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una 
intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe por 
plaza ocupada y día para será el que se establece a continuación:

GRADO III y II GRADO I
2020 2021 y anualidades siguientes

De 1 a 15 horas 25,98 23,50 25,98
De 16 a 25 horas 51,96 46,98 51,96
De 26 a 37 horas 74,23 67,11 74,23

Cuarto.-	La	presente	adenda	modificará	el	coste	total	máximo	del	convenio,	
establecido en la Cláusula Octava C), con un incremento máximo de treinta y 
ocho mil cuatrocientos sesenta y un euros con cincuenta centimos (38.461,50 €), 
conforme al siguiente desglose:

Ejercicio
(Período)

N.º 
plazas N.º días

Incremento 
importe 

plaza/día
Incremento 

coste servicio
Incremento 

coste máximo 
anual

Incremento 
aportación 
estimada 
personas 
usuarias

Incremento 
aportación 
estimada 

IMAS

2021
(1/12/2020 a 
30/11/2021)

25 222
222
222

2,31 € 12.820,50 € 12.820,50 €  12.820,50 €

0 2,63 € 0,00 €    
0 3,23 € 0,00 €    

2022
(1/12/2021 a 
30/11/2022)

25 222
222
222

2,31 12.820,50 € 12.820,50 €  12.820,50 €

0 2,63 0,00 €    
0 3,23 0,00 €    

2023
(1/12/2022 a 
30/11/2023)

25 222
222
222

2,31 € 12.820,50 € 12.820,50 €  12.820,50 €

0 2,63 € 0,00 €    
0 3,23 € 0,00 €    

TOTAL 25   38.461,50 € 38.461,50 €  38.461,50 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código de proyecto 41707.

Quinto.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente acuerdo, 
en fecha 30 de noviembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Politica Social, Isabel Franco Sánchez.—Por el 
Ayuntamiento de Totana, el Alcalde, Juan José Cánovas Cánovas.—En Calidad de 
Fedatario, el Secretario General, Manuel Merlos Marín.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7200 Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito 
el 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia.

Resolución

Visto	“La	Adenda	de	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	
de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“La	Adenda	de	
modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	de	noviembre	de	2019,	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación 
de dependencia”, suscrito por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Mazarrón y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 30 de noviembre de 
2020 y por el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de 
Mazarrón en fecha 1 de diciembre de 2020

Murcia, a 1 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito con fecha 
29 de noviembre de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y 

el Ayuntamiento de Mazarrón, para la prestación del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 

dependencia en el municipio de Mazarrón

De una parte, la Excma. Sra. doña Isabel Franco Sánchez, Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 31/2019, de 31 
de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 
16.2 a) y ñ) de la Ley de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 
de noviembre de 2020.

De otra, el Ilmo. Sr. don Gaspar Miras Lorente, Alcalde del Ayuntamiento de 
Mazarrón, con C.I.F. P3002600I, en representación de dicha entidad, facultado 
en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de 
fecha 6 de noviembre de 2020, asistido por José Domingo Cotes Blaya, Secretario 
Accidental de dicha corporación, como fedatario para la formalización del 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Manifiestan

Primero: Antecedentes

Con fecha 29 de noviembre de 2019 se suscribe un convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano	de	Acción	Social	(I.M.A.S.),	y	el	Ayuntamiento	de	Mazarrón,	a	fin	de	
que dicho Ayuntamiento preste el Servicio de Centro de Día a personas con 
discapacidad intelectual con Grados III, II y I de dependencia en el centro de 
día para personas con discapacidad intelectual, sito en Paseo del Santo, 4 y Calle 
Reverendo Luis de Anta, 2, de Mazarron con vigencia desde 1 de diciembre de 
2019 hasta 30 de noviembre de 2023.

En la cláusula undécima del citado convenio se establece que:

“De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público,	en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	la	
cláusula	anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	
prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.
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Segundo: Fundamentación

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a 
pandemia internacional.

Desde entonces vivimos una situación de crisis sanitaria y social que ha 
exigido, por parte de todas las Administraciones Públicas, la adopción de una 
serie de medidas extraordinarias, fundamentalmente de carácter restrictivo, con 
el objetivo de detener la expansión del virus, minimizar sus efectos, protegiendo 
la salud, en especial la de uno de los colectivos más vulnerables como es el de las 
personas que sufren discapacidad, en las que el impacto producido ha sido muy 
superior al inicialmente esperado.

Así pues, la variación de las circunstancias en las que fueron inicialmente 
suscritos por la Administración en la Región de Murcia los diferentes instrumentos 
jurídicos, destinados a la reserva y ocupación de plazas del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad, acuerdos de concierto social, convenios, 
ha	generado	la	necesidad	de	su	modificación	con	la	finalidad	de	adecuarlos	a	las	
nuevas necesidades para garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora 
viene recibiendo este colectivo de especial vulnerabilidad.

Y ello, tanto en lo relativo a las características de la prestación del servicio, 
adaptadas a la situación excepcional, como a su financiación, siempre de 
conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por las 
autoridades competentes.

Por	otro	lado,	conviene	poner	de	manifiesto	que	la	reserva	y	ocupación	de	
plazas del servicio de centro de día en el sector de personas con discapacidad 
se viene instrumentando tanto a través de convenios, cuánto a través de 
acuerdos de concierto social, los cuales, como consecuencia de la variación de las 
circunstancias	iniciales	de	su	suscripción,	y	con	el	fin	de	adecuar	las	condiciones	
económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, han 
visto incrementado el importe de las distintas plazas respecto de los importes 
inicialmente previstos. En consecuencia, ello ha generado la necesidad de equipar 
ambos instrumentos jurídicos, utilizados para la reserva y ocupación de plazas 
de	centro	de	día	en	el	sector	de	personas	con	discapacidad	por	lo	que	se	refiere	
al importe de las distintas plazas ocupadas ya que, tanto los centros concertados 
como los conveniados proporcionan la misma atención y servicios a las personas 
usuarias.

Finalmente, se ha producido un aumento en la demanda del servicio, por 
lo que procede incrementar las plazas conveniadas así como volver a valorar el 
crédito necesario.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las 
partes conformes con la suscripción de la presente adenda

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

La presente adenda tiene por objeto:

- Incorporar al convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre 
de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Mazarrón 
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para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia, una nueva cláusula Tercera Bis relativa 
a	las	condiciones	excepcionales	de	prestación	del	servicio	y	de	financiación	con	
motivo	de	la	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19;	así	como	

●	Modificar	las	siguientes	cláusulas	ya	existentes	del	citado	convenio:

 - Cláusula Primera, en el sentido de incrementar en 3 el número de plazas 
inicialmente conveniadas.

 - Cláusula Octava A) en su apartado 1), relativo al Importe máximo de la 
plaza ocupada 

 - Cláusula Octava C), relativa a la Cuantía del convenio

Las	modificaciones	previstas	en	la	presente	adenda	surtirán	efectos	desde	el	
1	de	diciembre	de	2020	(salvo	firma	posterior)	hasta	el	30	de	noviembre	de	2023.	

Segundo.- Se introduce una nueva cláusula Tercera Bis, con la siguiente 
redacción:

Condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dada la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, que ha sido 
declarada como pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud, 
cuando la aplicación de medidas extraordinarias para contener la progresión 
de la enfermedad impida continuar con la prestación del servicio conforme a lo 
previsto en el presente convenio, el Ayuntamiento habrá de ajustar la prestación 
del servicio a las medidas extraordinarias establecidas por el IMAS, conforme a 
las	recomendaciones	de	las	autoridades	sanitarias,	con	el	fin	de	reducir	el	riesgo	
de contagio.

El centro deberá contar con un plan de contingencia que recoja las medidas 
de	prevención	y	protección	frente	a	la	infección	por	COVID-19	específicas	a	aplicar	
en dicho centro en relación con los distintos servicios prestados, las personas 
usuarias, espacios y dependencias, limpieza e higiene, elementos de protección, 
formación del personal en estos aspectos y cualquier otra información relevante 
en este sentido. El plan de contingencia deberá contemplar las recomendaciones 
de los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales, e incluirá los 
mecanismos de vigilancia y seguimiento establecidos para garantizar la detección 
inmediata de posibles casos y contactos estrechos tanto entre las personas 
usuarias como entre el personal del centro.

El Ayuntamiento deberá introducir en el aplicativo informático ICC/SANSOnet 
los datos que desde el IMAS se requieran para el seguimiento de la situación de 
crisis sanitaria.

1) Suspensión de la actividad presencial en el centro

El IMAS podrá establecer la suspensión de la actividad presencial en el 
centro en función de la evolución de la situación epidemiológica, siguiendo las 
instrucciones y recomendaciones de las autoridades competentes. En este caso, 
el Ayuntamiento deberá garantizar la continuidad de la atención a las personas 
usuarias del servicio, realizando un seguimiento continuado que permita conocer 
las condiciones en que se encuentran y las necesidades no cubiertas, activando 
en ese caso los recursos necesarios para dar una respuesta adecuada. Este 
seguimiento incluirá la adaptación del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) 
de cada persona usuaria, así como la atención presencial en su domicilio o 
entorno, debiendo garantizar los servicios de terapia, rehabilitación y respiro 
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familiar a todas aquellas personas usuarias que los necesiten, adoptando en 
todo momento las medidas de protección establecidas por las autoridades 
competentes.

Para aquellas personas que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social, el IMAS y el Ayuntamiento podrán acordar proporcionar la manutención 
durante el periodo de cierre del centro. Igualmente, el IMAS y el Ayuntamiento 
podrán acordar la aplicación de otras medidas que resulten adecuadas en función 
de la situación epidemiológica y de las necesidades de las personas usuarias, que 
en ningún caso comportarán incremento alguno del coste del convenio. 

Para prevenir situaciones de riesgo de contagio, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, que deberá 
ser autorizada por el IMAS.

2) Reactivación de la actividad presencial en el centro

A	partir	de	la	finalización	de	la	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	
centro, se establece un período transitorio para la reactivación gradual de la 
actividad presencial en el centro, adaptado a las características del centro y el 
perfil	de	las	personas	usuarias	del	servicio.	

La reincorporación de las personas usuarias a la atención presencial en el 
centro	se	realizará	de	forma	progresiva,	aplicando	criterios	técnicos	(dificultades	
de conciliación de la vida familiar y laboral, situaciones de especial necesidad, 
etc.) para la priorización de la atención. Las personas especialmente vulnerables 
al COVID-19 según lo establecido por las autoridades sanitarias se incorporarán 
en la última fase.

Se deberán restablecer los servicios de manutención y transporte en 
cuanto resulte posible, realizando las adaptaciones necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene. En los vehículos de 
transporte colectivo, se deberá utilizar un sistema de asignación permanente de 
asientos	y	registrar	dicha	asignación,	para	facilitar	la	identificación	de	contactos	
en caso de contagio.

Para el uso del transporte, a partir de un criterio de máxima prudencia 
para la prevención de contagios entre las personas con discapacidad usuarias 
del servicio, se aplicarán las siguientes restricciones, siempre que sea viable: en 
los	vehículos	de	hasta	9	plazas,	podrán	desplazarse	dos	personas	por	cada	fila	
de asientos (normal o adicional), respetando la máxima distancia posible entre 
los	ocupantes;	en	el	resto	de	vehículos	de	transporte	colectivo,	la	ocupación	se	
limitará al 50% de la capacidad máxima. En todo caso, para aquellas personas 
exentas de la obligatoriedad de utilizar mascarilla, se deberá respetar la distancia 
mínima interpersonal de 1,5 metros. 

Se priorizará la atención en grupos reducidos, de forma que las actividades 
grupales sean realizadas siempre por el mismo grupo de personas y, en la medida 
de	lo	posible,	con	los	mismos	profesionales,	con	el	fin	de	facilitar	la	trazabilidad	
de eventuales casos de contagio.

Las actividades grupales se realizarán de forma preferente al aire libre, y 
siempre que resulte posible, se organizarán de forma que no haya contacto entre 
los miembros de los distintos grupos, estableciendo turnos para la utilización de 
los espacios comunes. 

El aforo máximo permitido para los centros de día de personas con 
discapacidad se establece en el 70% de las plazas autorizadas del centro.
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3) Aportación de las personas usuarias

En el supuesto de suspensión de la actividad presencial en el centro como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la obligación 
de	la	aportación	económica	de	las	personas	usuarias	en	la	financiación	de	la	
plaza pública quedará suspendida mientras dure el período de suspensión de la 
actividad presencial establecido por el IMAS. 

En aquellos casos en que la aplicación de las medidas de prevención y 
protección establecidas implique la asistencia parcial al centro de las personas 
usuarias, la aportación de las personas usuarias se calculará de forma 
proporcional a los días de asistencia prevista.

4) Liquidación de estancias 

Cuando, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 
se establezca la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, 
corresponderá al IMAS garantizar la financiación del servicio conforme a lo 
siguiente:

1. Las liquidaciones se tramitarán siguiendo el procedimiento previsto en 
el convenio, a través de la aplicación informática ICC. La entidad presentará la 
liquidación mensual, en los plazos establecidos y conforme a lo previsto en el 
convenio en el mes siguiente al devengado, explicitando el concepto que proceda 
(plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su caso, correspondan por 
cada uno de ellos. 

2. Cuando en un mismo período a liquidar (mes) se hayan producido 
situaciones de prestación ordinaria del servicio y suspensión de la actividad 
presencial en el centro, las liquidaciones se realizarán diferenciando esos 
períodos: una liquidación ordinaria para el período de prestación ordinaria 
del servicio y, otra liquidación correspondiente al período de suspensión de la 
actividad presencial en el centro. 

3. Para el cálculo de las liquidaciones correspondiente a los períodos de 
suspensión de la actividad presencial en el centro, se tomará como referencia 
la ocupación en el último día de apertura del centro. Por tanto, tendrán la 
consideración de plaza ocupada aquellas plazas que se encontraban ocupadas 
en esa fecha de referencia, y se considerarán plazas reservadas las que en dicha 
fecha constaban como tales en ICC. 

4. Se establecen los siguientes importes: 

4.1. Plaza ocupada: se abonará el importe resultante de descontar 
a los diferentes importes de plaza ocupada el coste correspondiente a la 
manutención, establecido en 7,00€ plaza/día. En aquellos casos en los que por, 
las circunstancias especiales de la persona usuaria, el IMAS haya acordado con 
la entidad que se debe proporcionar la manutención durante el periodo de cierre 
del centro, la liquidación incluirá el coste de este servicio, previa acreditación del 
mismo, durante los días de apertura del centro conforme al calendario y con un 
importe máximo de 7,00€ plaza/día. El importe de cada liquidación se calculará 
conforme a los días de apertura del centro previstos en el calendario. 

4.2. Plaza reservada: se abonará el importe de la plaza reservada establecido 
en el convenio.

Tercero.- La presente adenda también modifica el número de plazas 
conveniadas establecido en la Cláusula Primera del convenio, en el sentido de 
incrementarlas en 3, pasando de 37 a 40 plazas conveniadas.
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Cuarto.- La presente adenda modifica el importe máximo de la plaza 
ocupada establecido en la Cláusula Octava A) en su apartado 1 del convenio, 
–cuando su titular esté recibiendo la prestación objeto del convenio-, que será:

2020 2021 y siguientes

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II 52,91 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I 46,92 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II y diagnóstico de trastorno de espectro autista 74,23 74,23

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I y diagnóstico de trastorno de espectro autista 67,11 74,23

Plaza ocupada por personas con necesidades de apoyo permanente 63,34 63,34

En aquellos casos en los que a la persona usuaria del servicio le corresponda 
una intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa 
a tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe 
máximo de la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al siguiente 
cuadro:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades siguientes

De 1 a 15 horas 18,72 16,58 18,72

De 16 a 25 horas 37,13 32,95 37,13

De 26 a 37 horas 52,91 46,92 52,91

Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de 
espectro autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una 
intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe por 
plaza ocupada y día para será el que se establece a continuación:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades siguientes

De 1 a 15 horas 25,98 23,50 25,98

De 16 a 25 horas 51,96 46,98 51,96

De 26 a 37 horas 74,23 67,11 74,23

Quinto.- En consecuencia, la presente adenda modifica el coste total 
máximo del convenio, establecido en la Cláusula Octava C), con un incremento 
máximo de ciento sesenta y nueve mil quinientos treinta y tres euros con quince 
céntimos (169.533,15 €), según el siguiente detalle:

a) Incremento derivado del incremento en el número de plazas 

Ejercicio 
(Período) N.º plazas N.º días Importe 

plaza/día Coste servicio Coste máximo 
anual

Aportación estimada 
personas usuarias 

(1,7%) 

Aportación 
estimada 

IMAS

2021
(1/12/2020 a 
30/11/2021) 

2022
(1/12/2021 a 
30/11/2022)

2
1 222 52,91 €

63,34 €
23.492,04 €
14.061,48 € 37.553,52 € 638,41 € 36.915,11 €

2
1 222 52,91 €

63,34 €
23.492,04 €
14.061,48 € 37.553,52 € 638,41 € 36.915,11 €

2023
(1/12/2022 a 
30/11/2023) 

2
1 222 52,91 €

63,34 €
23.492,04 €
14.061,48 € 37.553,52 € 638,41 € 36.915,11 €

TOTAL 3   112.660,56 € 1.915,23 € 110.745,33 €
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b)	Incremento	derivado	de	la	modificación	de	los	importes	plaza

Ejercicio 
(Período) N.º plazas N.º días

Incremento 
importe 

plaza/día

Incremetno 
coste servicio

Incremento 
coste máximo 

anual

Incremento 
aportación estimada 
personas usuarias

Incremento 
aportación 

estimada IMAS
2021

(1/12/2020 a 
30/11/2021) 

32 
3
2

222
2,31 
2,63 
3,23 

16.410,24 €
1.751,58 €
1.434,12 €

19.595,94 €  - 19.595,94 € 

2022
(1/12/2021 a 
30/11/2022)

32 
3
2

222
2,31 
2,63 
3,23 

16.410,24 €
1.751,58 €
1.434,12 €

19.595,94 € - 19.595,94 € 

2023
(1/12/2022 a 
30/11/2023) 

32
3
2

222 52,91 €
63,34 €

23.492,04 €
14.061,48 € 37.553,52 € - 19.595,94 € 

TOTAL 37   58.787,82 € - 58.787,82 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código de proyecto 41331.

Sexto.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas partes 
convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente acuerdo, 
por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mazarrón y por la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 30 de noviembre de 2020 y por el 
Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Mazarrón en 
fecha 1 de diciembre de 2020

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Politica Social, Isabel Franco Sánchez.—Por 
el Ayuntamiento de Mazarrón, el Alcalde, Gaspar Miras Lorente.—En calidad de 
Fedatario, el Secretario accidental, José Domingo Cotes Blaya.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

7201 Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito 
el 29 de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia.

Resolución

Visto	la	“Adenda	de	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	
de noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Abarán, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	la	“Adenda	de	
modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	29	de	noviembre	de	2019,	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación 
de dependencia”, suscrito por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Abarán y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 30 de noviembre de 
2020 y por la Secretaria, en calidad de Fedataria, del Excmo. Ayuntamiento de 
Abarán en fecha 1 de diciembre de 2020.

Murcia, a 1 de diciembre de 2020.—El Secretario General, Antonio Sánchez 
Lorente.
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Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito con fecha 
29 de noviembre de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y 
el Ayuntamiento de Abarán, para la prestación del servicio de centro 

de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en el municipio de Abarán

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 31/2019, de 31 de julio, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 7 y 16.2 a) 
y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2020.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Jesús Gómez Montiel, Alcalde del Ayuntamiento de 
Abarán, con C.I.F. P3000200J, en representación de dicha Entidad, facultado en 
virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de fecha 
13 de noviembre de 2020, asistido por D.ª Ana Belén García García, Secretaria 
Acumulada de dicha Corporación, como fedataria para la formalización del 
presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Manifiestan

Primero: Antecedentes.

Con fecha 29 de noviembre de 2019 se suscribe un convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Abaran, a 
fin	de	que	dicho	Ayuntamiento	preste	el	servicio	de	centro	de	día	a	personas	
con discapacidad intelectual en situación de dependencia, en el centro sito en la 
C/	Juan	XXIII,	Edificios	I,	II	y	III	de	Abaran,	con	vigencia	desde	1	de	diciembre	
de 2019 hasta 30 de noviembre de 2023.

En la Cláusula Undécima del citado convenio se establece que:

“De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en	cualquier	momento	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	la	cláusula	
anterior,	los	firmantes	del	convenio	podrán	acordar	unánimemente	su	prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación.

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 
la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a 
pandemia internacional.
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Desde entonces vivimos una situación de crisis sanitaria y social que ha 
exigido, por parte de todas las Administraciones Públicas, la adopción de una 
serie de medidas extraordinarias, fundamentalmente de carácter restrictivo, con 
el objetivo de detener la expansión del virus, minimizar sus efectos, protegiendo 
la salud, en especial la de uno de los colectivos más vulnerables como es el de las 
personas que sufren discapacidad, en las que el impacto producido ha sido muy 
superior al inicialmente esperado.

Así pues, la variación de las circunstancias en las que fueron inicialmente 
suscritos por la Administración en la Región de Murcia los diferentes instrumentos 
jurídicos, destinados a la reserva y ocupación de plazas del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad, acuerdos de concierto social, convenios, 
ha	generado	la	necesidad	de	su	modificación	con	la	finalidad	de	adecuarlos	a	las	
nuevas necesidades para garantizar la continuidad de la atención que hasta ahora 
viene recibiendo este colectivo de especial vulnerabilidad.

Y ello, tanto en lo relativo a las características de la prestación del servicio, 
adaptadas a la situación excepcional, como a su financiación, siempre de 
conformidad con las instrucciones y recomendaciones establecidas por las 
autoridades competentes.

Finalmente,	conviene	poner	de	manifiesto	que	la	reserva	y	ocupación	de	
plazas del servicio de centro de día en el sector de personas con discapacidad se 
viene instrumentando tanto a través de convenios, cuánto a través de acuerdos 
de concierto social, los cuales, como consecuencia de la variación de las 
circunstancias	iniciales	de	su	suscripción,	y	con	el	fin	de	adecuar	las	condiciones	
económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades, han 
visto incrementado el importe de las distintas plazas respecto de los importes 
inicialmente previstos. En consecuencia, ello ha generado la necesidad de 
equipar ambos instrumentos jurídicos, utilizados para la reserva y ocupación 
de plazas de centro de día en el sector de personas con discapacidad por lo que 
se	refiere	al	importe	de	las	distintas	plazas	ocupadas	ya	que,	tanto	los	centros	
concertados como los conveniados proporcionan la misma atención y servicios a 
las personas usuarias.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administración pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las 
partes conformes con la suscripción de la presente adenda.

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

La presente adenda tiene por objeto:

▪	Incorporar	al	convenio	de	colaboración	suscrito	con	fecha	29	de	noviembre	
de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (I.M.A.S.), y el Ayuntamiento de Abarán 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia, una nueva cláusula, Tercera Bis, relativa 
a	las	condiciones	excepcionales	de	prestación	del	servicio	y	de	financiación	con	
motivo	de	la	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19;	así	como	
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▪	Modificar	cláusulas ya existentes del citado convenio, en concreto la 
Cláusula Octava A) en su apartado 1) relativo al Importe máximo de la plaza 
ocupada y la Cláusula Octava C) Cuantía del convenio.

Las modificaciones previstas en la presente adenda surtirán efectos 
desde el 1 de diciembre de 2020 (salvo firma posterior) hasta el 30 de 
noviembre de 2023. 

Segundo.- Introducción de una nueva cláusula tercera bis relativa a 
las condiciones excepcionales de prestación del servicio y de financiación 
con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dada la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, que ha sido 
declarada como pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud, 
cuando la aplicación de medidas extraordinarias para contener la progresión 
de la enfermedad impida continuar con la prestación del servicio conforme a lo 
previsto en el presente convenio, el Ayuntamiento habrá de ajustar la prestación 
del servicio a las medidas extraordinarias establecidas por el IMAS, conforme a 
las	recomendaciones	de	las	autoridades	sanitarias,	con	el	fin	de	reducir	el	riesgo	
de contagio.

El centro deberá contar con un plan de contingencia que recoja las medidas 
de	prevención	y	protección	frente	a	la	infección	por	COVID-19	específicas	a	aplicar	
en dicho centro en relación con los distintos servicios prestados, las personas 
usuarias, espacios y dependencias, limpieza e higiene, elementos de protección, 
formación del personal en estos aspectos y cualquier otra información relevante 
en este sentido. El plan de contingencia deberá contemplar las recomendaciones 
de los correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales, e incluirá los 
mecanismos de vigilancia y seguimiento establecidos para garantizar la detección 
inmediata de posibles casos y contactos estrechos tanto entre las personas 
usuarias como entre el personal del centro.

El Ayuntamiento deberá introducir en el aplicativo informático ICC/SANSOnet 
los datos que desde el IMAS se requieran para el seguimiento de la situación de 
crisis sanitaria.

1) Suspensión de la actividad presencial en el centro

El IMAS podrá establecer la suspensión de la actividad presencial en el 
centro en función de la evolución de la situación epidemiológica, siguiendo las 
instrucciones y recomendaciones de las autoridades competentes. En este caso, 
el Ayuntamiento deberá garantizar la continuidad de la atención a las personas 
usuarias del servicio, realizando un seguimiento continuado que permita conocer 
las condiciones en que se encuentran y las necesidades no cubiertas, activando 
en ese caso los recursos necesarios para dar una respuesta adecuada. Este 
seguimiento incluirá la adaptación del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) de 
cada persona usuaria, así como la atención presencial en su domicilio o entorno, 
debiendo garantizar los servicios de terapia, rehabilitación y respiro familiar a 
todas aquellas personas usuarias que los necesiten, adoptando en todo momento 
las medidas de protección establecidas por las autoridades competentes.

Para aquellas personas que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad 
social, el IMAS y el Ayuntamiento podrán acordar proporcionar la manutención 
durante el periodo de cierre del centro. Igualmente, el IMAS y el Ayuntamiento 
podrán acordar la aplicación de otras medidas que resulten adecuadas en función 
de la situación epidemiológica y de las necesidades de las personas usuarias, que 
en ningún caso comportarán incremento alguno del coste del convenio. 
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Para prevenir situaciones de riesgo de contagio, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, que deberá 
ser autorizada por el IMAS.

2) Reactivación de la actividad presencial en el centro

A	partir	de	la	finalización	de	la	suspensión	de	la	actividad	presencial	en	el	
centro, se establece un período transitorio para la reactivación gradual de la 
actividad presencial en el centro, adaptado a las características del centro y el 
perfil	de	las	personas	usuarias	del	servicio.	

La reincorporación de las personas usuarias a la atención presencial en el 
centro	se	realizará	de	forma	progresiva,	aplicando	criterios	técnicos	(dificultades	
de conciliación de la vida familiar y laboral, situaciones de especial necesidad, 
etc.) para la priorización de la atención. Las personas especialmente vulnerables 
al COVID-19 según lo establecido por las autoridades sanitarias se incorporarán 
en la última fase.

Se deberán restablecer los servicios de manutención y transporte en 
cuanto resulte posible, realizando las adaptaciones necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las medidas de prevención e higiene. En los vehículos de 
transporte colectivo, se deberá utilizar un sistema de asignación permanente de 
asientos	y	registrar	dicha	asignación,	para	facilitar	la	identificación	de	contactos	
en caso de contagio.

Para el uso del transporte, a partir de un criterio de máxima prudencia 
para la prevención de contagios entre las personas con discapacidad usuarias 
del servicio, se aplicarán las siguientes restricciones, siempre que sea viable: en 
los	vehículos	de	hasta	9	plazas,	podrán	desplazarse	dos	personas	por	cada	fila	
de asientos (normal o adicional), respetando la máxima distancia posible entre 
los	ocupantes;	en	el	resto	de	vehículos	de	transporte	colectivo,	la	ocupación	se	
limitará al 50% de la capacidad máxima. En todo caso, para aquellas personas 
exentas de la obligatoriedad de utilizar mascarilla, se deberá respetar la distancia 
mínima interpersonal de 1,5 metros.

Se priorizará la atención en grupos reducidos, de forma que las actividades 
grupales sean realizadas siempre por el mismo grupo de personas y, en la medida 
de	lo	posible,	con	los	mismos	profesionales,	con	el	fin	de	facilitar	la	trazabilidad	
de eventuales casos de contagio.

Las actividades grupales se realizarán de forma preferente al aire libre, y 
siempre que resulte posible, se organizarán de forma que no haya contacto entre 
los miembros de los distintos grupos, estableciendo turnos para la utilización de 
los espacios comunes.

El aforo máximo permitido para los centros de día de personas con 
discapacidad se establece en el 70% de las plazas autorizadas del centro.

3) Aportación de las personas usuarias

En el supuesto de suspensión de la actividad presencial en el centro como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la obligación 
de	la	aportación	económica	de	las	personas	usuarias	en	la	financiación	de	la	
plaza pública quedará suspendida mientras dure el período de suspensión de la 
actividad presencial establecido por el IMAS.

En aquellos casos en que la aplicación de las medidas de prevención y 
protección establecidas implique la asistencia parcial al centro de las personas 
usuarias, la aportación de las personas usuarias se calculará de forma 
proporcional a los días de asistencia prevista.
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4) Liquidación de estancias

Cuando, siguiendo las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 
se establezca la suspensión de la actividad presencial en el centro de día, 
corresponderá al IMAS garantizar la financiación del servicio conforme a lo 
siguiente:

1. Las liquidaciones se tramitarán siguiendo el procedimiento previsto en 
el convenio, a través de la aplicación informática ICC. La entidad presentará la 
liquidación mensual, en los plazos establecidos y conforme a lo previsto en el 
convenio en el mes siguiente al devengado, explicitando el concepto que proceda 
(plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su caso, correspondan por 
cada uno de ellos. 

2. Cuando en un mismo período a liquidar (mes) se hayan producido 
situaciones de prestación ordinaria del servicio y suspensión de la actividad 
presencial en el centro, las liquidaciones se realizarán diferenciando esos 
períodos: una liquidación ordinaria para el período de prestación ordinaria 
del servicio y, otra liquidación correspondiente al período de suspensión de la 
actividad presencial en el centro. 

3. Para el cálculo de las liquidaciones correspondiente a los períodos de 
suspensión de la actividad presencial en el centro, se tomará como referencia 
la ocupación en el último día de apertura del centro. Por tanto, tendrán la 
consideración de plaza ocupada aquellas plazas que se encontraban ocupadas 
en esa fecha de referencia, y se considerarán plazas reservadas las que en dicha 
fecha constaban como tales en ICC. 

4. Se establecen los siguientes importes: 

4.1. Plaza ocupada: se abonará el importe resultante de descontar 
a los diferentes importes de plaza ocupada el coste correspondiente a la 
manutención, establecido en 7,00€ plaza/día. En aquellos casos en los que por, 
las circunstancias especiales de la persona usuaria, el IMAS haya acordado 
con la entidad que se debe proporcionar la manutención durante el periodo 
de cierre del centro, la liquidación incluirá el coste de este servicio, previa 
acreditación del mismo, durante los días de apertura del centro conforme al 
calendario y con un importe máximo de 7,00 € plaza/día. El importe de cada 
liquidación se calculará conforme a los días de apertura del centro previstos en 
el calendario. 

4.2. Plaza reservada: se abonará el importe de la plaza reservada establecido 
en el convenio.

Tercero.-	La	presente	adenda	modificará	el	importe	máximo	de	la	plaza	
ocupada establecido en la Cláusula Octava A) apartado 1) del convenio, cuando 
su titular esté recibiendo la prestación objeto del convenio, que será:

2020 2021 y 
siguientes

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II 52,91 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I 46,92 52,91

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II y diagnóstico de trastorno de espectro autista 74,23 74,23

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I y diagnóstico de trastorno de espectro autista 67,11 74,23

Plaza ocupada por personas con necesidades de apoyo permanente 63,34 63,34
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En aquellos casos en los que a la persona usuaria del servicio le corresponda 
una intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe máximo 
de la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al siguiente cuadro:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades 
siguientes

De 1 a 15 horas 18,72 16,58 18,72

De 16 a 25 horas 37,13 32,95 37,13

De 26 a 37 horas 52,91 46,92 52,91

Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de 
espectro autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una 
intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe por 
plaza ocupada y día para será el que se establece a continuación:

GRADO III y II
GRADO I

2020 2021 y anualidades 
siguientes

De 1 a 15 horas 25,98 23,50 25,98

De 16 a 25 horas 51,96 46,98 51,96

De 26 a 37 horas 74,23 67,11 74,23

Cuarto.- La	presente	adenda	modificará	el	coste	total	máximo	del	convenio,	
establecido en la Cláusula Octava C), con un incremento máximo de treinta y 
un mil quinientos noventa y cinco euros con cuatro céntimos (31.595,04 €), 
conforme al siguiente desglose:

Ejercicio

(Período)
N.º 

plazas N.º días
Incremento 

importe 
plaza/día

Incremento 
coste servicio

Incremento coste 
máximo anual

Incremento 
aportación 
estimada 

personas usuarias

Incremento 
aportación 

estimada IMAS

2021

(1/12/2020 a 
30/11/2021)

18 222

222

222

2,31 € 9.230,76 € 10.531,68 € 10.531,68 €

1 2,63 € 583,86 €

1 3,23 € 717,06 €

2022

(1/12/2021 a 
30/11/2022)

18 222

222

222

2,31 9.230,76 € 10.531,68 € 10.531,68 €

1 2,63 583,86 €

1 3,23 717,06 €  

2023

(1/12/2022 a 
30/11/2023)

18 222

222

222

2,31 € 9.230,76 € 10.531,68 € 10.531,68 €

1 2,63 € 583,86 €

1 3,23 € 717,06 €

TOTAL 20 31.595,04 € 31.595,04 € 31.595,04 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código de proyecto 41325.

Quinto.- En lo concerniente a las demás cláusulas del convenio, ambas 
partes convienen en mantenerlas vigentes en todos sus extremos.

Y en señal de plena conformidad se procede a suscribir el presente acuerdo, 
por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Abarán y por la Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en fecha 30 de noviembre de 2020 y por la Secretaria, 
en calidad de Fedataria, del Excmo. Ayuntamiento de Abarán en fecha 1 de 
diciembre de 2020.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por 
el Ayuntamiento de Abarán, el Alcalde, Jesús Gómez Montiel.—En calidad de 
fedataria, la Secretaria Acumulada, Ana Belén García García.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

7202 Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión de 
ayudas económicas para personas mayores para el ejercicio 2020.

Por Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
económicas para personas mayores (BORM n.º 124, de 31/05/2018), y por 
Resolución de 5 de junio de 2020, de la Directora Gerente del Instituto Murciano 
de Acción Social, por la que se convocan las ayudas económicas para personas 
mayores para el ejercicio 2020 (BORM n.º 132, de 10/06/2020), se regula el 
procedimiento de solicitud, tramitación y resolución de estas ayudas para el 
ejercicio 2020. 

La concesión de las ayudas económicas para personas mayores solicitadas al 
amparo de la mencionada normativa se efectuará atendiendo a las circunstancias 
personales, familiares, sociales y económicas de las personas solicitantes, 
valoradas	de	acuerdo	con	el	Baremo	que	figura	como	Anexo	I	de	la	Resolución	
de convocatoria, según lo establecido en el artículo 3.9 de la citada Orden y en el 
artículo 4.2 de la citada Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden 
reguladora, la Dirección Gerencial del IMAS dictará la oportuna resolución, a 
propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión, en la que se establecerán los criterios de prioridad para la concesión 
de las ayudas, los importes máximos a conceder por concepto, los porcentajes 
correctores si fuera necesario y la puntuación mínima de Baremo exigible para 
acceder a las ayudas.

Vista la propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
apartado 3 de la Orden reguladora y en virtud de las atribuciones conferidas 
en la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban 
sus estatutos.

Resuelvo:

Establecer en 15 puntos la puntuación mínima para acceder a las ayudas 
económicas para personas mayores del ejercicio 2020, que se derivará de la 
aplicación del Baremo establecido en la Resolución de 5 de junio de 2020, por la 
que se convocan las ayudas económicas para personas mayores para el presente 
ejercicio, aplicándose los siguientes porcentajes correctores sobre la cuantía 
máxima establecida en el artículo 6 de la Resolución de 5 de junio de 2020, de la 
Directora Gerente del IMAS, o sobre el importe solicitado, cuando éste sea inferior:
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· De 15 a 23 puntos, porcentaje corrector del 80%

· De 24 a 30 puntos, porcentaje corrector del 90%

· De 31 puntos en adelante, porcentaje corrector del 100%

Murcia, a 26 de noviembre de 2020.—La Directora Gerente del IMAS, María 
Raquel Cancela Fernández.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

7203 Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS sobre concesión 
de ayudas individualizadas a personas con discapacidad 
destinadas para el ejercicio 2020.

Por Orden de 28 de mayo de 2018 de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad (BORM n.º 124, de 31/05/2018), 
y por Resolución de 3 de junio de 2020, de la Directora Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social, por la que se convocan las ayudas individualizadas a 
personas con discapacidad para el ejercicio 2020 (BORM n.º 132 de 10/06/2020), 
se regula el procedimiento de solicitud, tramitación y resolución de estas ayudas 
para la convocatoria de 2020. 

La concesión de las ayudas individualizadas a personas con discapacidad 
solicitadas al amparo de la mencionada normativa se efectuará atendiendo a 
las circunstancias personales, familiares, sociales y económicas de las personas 
solicitantes,	valoradas	de	acuerdo	con	el	Baremo	que	figura	como	Anexo	I	de	la	
Resolución de convocatoria, según lo establecido en el artículo 3.9 de la citada 
Orden y en el artículo 4.2 de la citada Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden 
reguladora, la Dirección Gerencial del IMAS dictará la oportuna resolución, a 
propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión, en la que se establecerán los criterios de prioridad para la concesión 
de las ayudas, los importes máximos a conceder por concepto, los porcentajes 
correctores si fuera necesario y la puntuación mínima de Baremo exigible para 
acceder a las ayudas.

Vista la propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
apartado 3 de la Orden reguladora y en virtud de las atribuciones conferidas 
en la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Decreto n.º 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus 
estatutos.

Resuelvo:

Establecer en 17 puntos la puntuación mínima para acceder a las ayudas 
individualizadas a personas con discapacidad para el ejercicio 2020, que 
se derivará de la aplicación del Baremo establecido en la Resolución de 3 de 
junio de 2020, por la que se convocan las ayudas individualizadas a personas 
con discapacidad para la presente convocatoria, aplicándose los siguientes 
porcentajes correctores sobre la cuantía máxima establecida en el artículo 6 de la 
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Resolución de 19 de febrero de 2019, de la Directora Gerente del IMAS, o sobre 
el importe solicitado, cuando éste sea inferior:

- De 17 a 20 puntos, porcentaje corrector del 80%

- De 21 a 30 puntos, porcentaje corrector del 90%

- De 31 puntos en adelante, porcentaje corrector del 100%

Murcia, 27 de noviembre de 2020.—La Directora Gerente del IMAS, María 
Raquel Cancela Fernández.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

7204 Resolución de 4 de diciembre de 2020, de la Directora Gerente 
del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se convocan 
las ayudas individuales a personas trabajadoras en situación de 
excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso 
sin sueldo, para el cuidado de hijos o de hijas o familiares, 
mediante procedimiento de tramitación anticipada. 

Mediante Orden de 5 de noviembre de 2020 de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, se aprueban las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas individuales a personas trabajadoras en situación de 
excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso sin sueldo, para el 
cuidado de hijos o de hijas o familiares.

El artículo 8, apartado 1, de la citada Orden dispone que el plazo de solicitud 
de las ayudas se iniciará mediante convocatoria pública, adoptada por el órgano 
competente para su concesión y publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Para	dar	efectividad	a	las	finalidades	expuestas,	en	ejecución	de	los	créditos	
presupuestarios que resultan disponibles en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2021, en el Programa 
314C,	clasificación	orgánica	51.04.00,	subconcepto	481.01,	Proyecto	de	gasto	
47361, se prevé consignar una partida económica por importe de 2.000.000€ con 
destino a estas ayudas.

En garantía de los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, a propuesta de la Dirección General de Pensiones, 
Valoración	y	Programas	de	Inclusión,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	
el artículo 3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social, en relación con el artículo 9.1 b) del Decreto 305/2006, de 22 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de 
Acción Social.

Resuelvo:

Aprobar la convocatoria mediante el procedimiento de tramitación anticipada 
de las ayudas individuales a personas trabajadoras en situación de excedencia 
laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso sin sueldo, para el cuidado de 
hijos o de hijas o familiares, en los términos que siguen:

Artículo 1.- Objeto y Régimen Jurídico.

1. Es objeto de la presente Resolución convocar, mediante el procedimiento 
de tramitación anticipada, las ayudas individuales a personas trabajadoras en 
situación de excedencia laboral, reducción de jornada de trabajo o permiso sin 
sueldo, para el cuidado de hijos o de hijas o familiares, de conformidad con lo 
establecido en la Orden de 5 de noviembre de 2020 de la de la Consejería de 
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Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social (B.O.R.M. n.º 260 de 09 de 
noviembre de 2020), por la que se establecen las normas reguladoras de las 
citadas ayudas.

2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la presente Resolución 
y en la Orden citada en el punto anterior, así como por las restantes normas de 
derecho administrativo que sean de aplicación, y en su defecto por las normas de 
derecho privado.

Artículo 2.- Finalidad. 

La	finalidad	de	esta	convocatoria	es	la	tramitación	de	ayudas	individuales	
destinadas a familias cuyas personas trabajadoras se hayan acogido a situaciones 
de excedencia laboral o reducción de jornada de trabajo, licencias o permisos 
sin sueldo para asumir, de forma personal y directa, los deberes de asistencia, 
atención y cuidado respecto de sus hijos e hijas, por razón de su edad, de 
personas dependientes o personas discapacitadas a su cargo, como medida 
preventiva frente a la COVID-19 o bien porque estas hayan sido contagiadas 
o	se	encuentren	aisladas	por	el	COVID-19,	y	con	el	fin	último	de	garantizar	la	
cobertura de las necesidades básicas del grupo familiar de manera temporal.

Artículo 3.- Crédito presupuestario. 

1.	Estas	ayudas	serán	financiadas	con	cargo	al	Programa	314C,	clasificación	
orgánica 51.04.00, subconcepto 481.01, Proyecto de gasto 47361, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para 2021, por importe total de 2.000.000€.

2. No obstante, y previas las oportunas modificaciones presupuestarias, 
podrán utilizarse créditos excedentes en partidas del presupuesto del Instituto 
Murciano de Acción Social, u otras aportaciones de Administraciones Públicas para 
incrementar dicha cuantía, dándole la oportuna publicidad, sin que ello suponga 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

3. En caso de que no se agote el crédito previsto para estas ayudas, el 
excedente	podrá	destinarse	a	financiar	otro	tipo	de	ayudas	sociales	competencia	
del Instituto Murciano de Acción Social.

Artículo 4.- Requisitos, condiciones y criterios de valoración.

1.	Para	ser	beneficiarias	de	estas	ayudas,	las	personas	solicitantes	deberán	
reunir los requisitos y condiciones establecidos en los artículos 5 y 6 de la Orden 
de 5 de noviembre de 2020 de la de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, por la que se establecen sus normas reguladoras. 

2. La concesión de las ayudas quedará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado	y	suficiente	en	el	momento	de	la	resolución	de	concesión.

Artículo 5.- Acreditación de requisitos.

Los requisitos se acreditarán mediante la documentación exigida en el 
modelo	normalizado	de	solicitud	que	figura	como	anexo.

Artículo 6.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se formularán en el modelo normalizado que 
figura	como	Anexo	a	la	presente	Resolución,	acompañadas	de	la	documentación	
que se indica en el mismo.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
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Artículo 7.- Órgano competente para la instrucción.

La competencia para la instrucción de los expedientes de estas ayudas 
corresponde al Servicio de Prestaciones Económicas de la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción 
Social.

Artículo 8.- Órgano competente para la resolución.

1. Instruidos los expedientes, examinada su documentación y valoradas las 
solicitudes de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, el órgano instructor elevará a la Dirección General 
de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión el oportuno informe propuesta 
de concesión o denegación.

2. Si la propuesta fuera favorable a la concesión de la ayuda, la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión formulará propuesta 
de resolución de concesión a la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de 
Acción Social.

3. Si la propuesta fuera desfavorable, la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión dictará la correspondiente resolución 
denegatoria.

Artículo 9.- Plazo de resolución y notificación de las resoluciones.

1.	El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	las	resoluciones	será	de	seis	
meses a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su 
tramitación.

2.	Transcurrido	el	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	contemplado	en	
el párrafo anterior sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud se 
entenderá desestimada por silencio administrativo, de conformidad con lo 
establecido en la legislación reguladora del procedimiento administrativo.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 4 de diciembre de 2020.—La Directora Gerente del IMAS, María Raquel 
Cancela Fernández.
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SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALES A PERSONAS TRABAJADORAS EN SITUACIÓN DE 
EXCEDENCIA LABORAL, REDUCCIÓN DE JORNADA DE TRABAJO O PERMISO SIN SUELDO, 
PARA EL CUIDADO DE HIJOS O DE HIJAS O FAMILIARES

 
ANEXO        Código Guía de Servicios 3502 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre 

     
DNI/NIE     TIE* Fecha de Nacimiento  Sexo  Nacionalidad   Estado Civil  

 E1   H    M      
 

*TIE (obligatorio para extranjeros no comunitarios) se encuentra en la parte superior-derecha de la Tarjeta de Identificación de Extranjero 

DOMICILIO EN EL QUE RESIDE ACTUALMENTE. 
Tipo Vía  Vía  Número    Kilómetro  Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta 

                 
 

Provincia  Municipio  Localidad  Código Postal 

       
 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES.  
En el domicilio que se consigne en esta casilla, se recibirán todas las notificaciones administrativas relativas a todos los procedimientos 
de los que Vd. sea interesado en el I.M.A.S..  Si no se señala ninguno, las notificaciones se remitirán al domicilio de residencia actual 
consignado. 
Tipo Vía  Vía  Número    Kilómetro  Bloque  Portal  Escalera  Planta  Puerta 

                 
 

Provincia  Municipio  Localidad  Código Postal 

       
 

 

TELÉFONOS DE CONTACTO:  
Teléfono fijo  Teléfono móvil  1  Teléfono móvil 2 

     
 

 

 
 
 
 
 
 

 Autorizo al ImaS  a notificarme a través del Servicio de Notificación Electrónica por comparecencia en la Sede 
Electrónica de la CARM, los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud o 
de cualquier otra que se tramite ante este Organismo Autónomo. A tal fin, adquiero la obligación de acceder 
periódicamente a través de mi certificado digital o DNI electrónico, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede 
Electrónica de la CARM: 

https://sede.carm.es /  *apartado consultas  * notificaciones electrónicas 
o directamente en la URL https://sede.carm.es/vernotificaciones. 

 
Asimismo autorizo al ImaS, a que me informe siempre que disponga de una nueva notificación en la Sede Electrónica: 

 a través de un correo electrónico a la dirección de correo: 

 @  .  
 a través de un SMS en mi teléfono: 

 
 

D a t o s   d e   l a   p e r s o n a   s o l i c i t a n t e .  

 N o t i f i c a c i o n e s   E l e c t r ó n i c a s .    
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La persona solicitante  debe ser titular de la cuenta bancaria 
 

IBAN 

E S                        

 
 
 
 
 

  
 
 
 
COMPOSICIÓN Y PARENTESCO 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE 
Obligatorio 

TIE* 
(Obligatorio para 

extranjeros no 
comunitarios) 

Parentesco con 
solicitante 

 

Fecha 
nacimiento 

Estado 
Civil 

 

1 ------ -----  solicitante --- --- 

2       

3       

4       

5       

6       
 
*El TIE se encuentra en la parte superior-derecha de la Tarjeta de Identificación de Extranjero 
 
SITUACIÓN SOCIO-ECONÓMICA Y LABORAL. DECLARACIÓN DE INGRESOS 

 OCUPACIÓN 
 

INGRESOS MENSUALES 
ACTUALES

PROCEDENCIA INGRESOS  

1    
2    
3    
4    
5    
6    

 
 
 
 
D a t o s   d e   l o s   F a m i l i a r e s   n o   C o n v i v i e n t e s   A s i s t i d o s   p o r   l a  
P e r s o n a   S o l i c i t a n t e .  
 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE 
Obligatorio 

TIE* 
(Obligatorio para 

extranjeros no 
comunitarios) 

Parentesco con 
solicitante 

 

Fecha 
nacimiento 

Estado 
Civil 

 

1       

2       

3       
 
 
 

D a t o s   B a n c a r i o s   p a r a   e l   A b o n o   d e   l a   A y u d a .  

D a t o s   d e   l a   U n i d a d   E c o n ó m i c a   d e   C o n v i v e n c i a    
y   D e c l a r a c i ó n   d e   I n g r e s o s .  
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INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 

“Responsable” 
(del tratamiento) 

Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
GEAS-IMAS@listas.carm.es 

“Delegado de 
Protección de Datos” 

CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS S.A 
dpd.imas@carm.es 

“Finalidad” 
(del tratamiento) 

Gestión y tramitación de los expedientes relativos al procedimiento de ejercicio de derechos 
en materia de protección de datos de los artículos 15 a 21 del RGPD. 

“Legitimación” 
(del tratamiento) 

Por Ley. En razón de la gestión y tramitación de sus competencias asignadas.  

“Destinatarios” 
(de cesiones o 
transferencias) 

A los obligados por Ley y a los convenios suscritos a tal efecto. 

“Derechos” 
(de la persona 

interesada) 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos. Podrá 
ejercerlo mediante el formulario del procedimiento 2736. 

“Información 
adicional” 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra 
página URL: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m 

Oposición a la 
consulta de sus 

datos 

Podrá oponerse a la consulta electrónica de sus datos por interoperabilidad en la gestión de 
su expediente debidamente motivada mediante oposición expresa en el procedimiento 0582, 
formulario especifico 

 
 
 
 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y quedo en la obligación de 
comunicar al al Instituto Murciano de Acción Social la obtención de ayudas para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración o ente público o privado, así como la modificación de cualquier circunstancia, tanto 
objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos o condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda, en el plazo máximo de 15 días. 

. 
En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará, por medios electrónicos, los siguientes 
documentos, excepto que expresamente se oponga a la consulta:  

Datos de Identidad, discapacidad, dependencia, prestaciones 
sociales públicas incapacidad temporal y maternidad, vida 
laboral y desempleo.  

[*] Me OPONGO* a la consulta de datos: 
 

 

Firma de la persona solicitante, si se opone a la consulta  

Así mismo, autorizo la cesión de datos de carácter personal de forma electrónica o por otros medios, a esta Administración 
Pública, o a otras Administraciones o Entes públicos, para el ejercicio de sus competencias. 

(*) En el caso de OPOSICIÓN a que el Órgano administrativo competente consulte u obtenga los mencionados datos y
documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

 
En __________ a ___ del mes ______________ del año ______________. 

 
 

Fdo.:__________________________________. 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

IMAS. Instituto Murciano de Acción Social 
Sr/ra. Director/a Gerente del IMAS – C/Alonso Espejo 7. 30007 - Murcia 

D e c l a r a c i ó n   y   F i r m a   d e   l a   s o l i c i t u d .  
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INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
Documentos que debe aportar la persona solicitante: 
 

 Certificado/volante de empadronamiento en el que se acredite que la persona solicitante reside en la Región de Murcia y 
en el que consten todas las personas incluidas en la misma hoja padronal. 

 Certificado/volante de empadronamiento en el que se acredite que las personas objeto de  atención residen en la Región 
de Murcia (cuando no convivan con la persona solicitante). 

 
En el supuesto de que la persona solicitante no resida en la Región de Murcia y trabaje para una empresa con 
domicilio social en la Región de Murcia:  

 Certificado/volante de empadronamiento que acredite su residencia habitual, en el que consten todas las personas 
incluidas en la misma hoja padronal. 

 Certificado de  empresa por  el que se acredite su  domicilio social  en la Región de Murcia. 
 

 Certificado de empresa acreditativo del periodo disfrutado de excedencia, reducción de la jornada de trabajo o permiso sin 
sueldo, indicando  los días disfrutados o reconocidos,  y si éstos han sido naturales o discontinuos, desde el 14 de marzo. 
En caso de que dicha fecha no se indique expresamente el fin del periodo objeto  de la ayuda quedará determinado por la 
fecha del certificado. 

 Certificado de empresa que acredite el importe de la reducción en la remuneración salarial mensual, consecuencia de la 
excedencia, reducción de la jornada de trabajo o permiso sin sueldo para el cuidado de familiares al que se hayan 
acogido. 

 
 Certificado o fotocopia del documento bancario, titularidad de la persona solicitante, en el que conste el IBAN (24 
dígitos) y su DNI/NIE. 

 En el caso de que  la persona solicitante sea víctima de violencia de género, sentencia acreditativa de dicha situación. 
 

Acreditación de los ingresos de la unidad de convivencia durante el periodo de excedencia laboral, reducción 
de la jornada de trabajo o permiso sin sueldo: 

 Certificado de empresa que acredite los ingresos obtenidos por los/las trabajadores/as  en activo durante el periodo 
comprendido  entre  el 14 de marzo y  la fecha de excedencia, reducción de la jornada de trabajo o permiso sin sueldo 
certificado.  

 Acreditación de los ingresos obtenidos durante el periodo anterior por incapacidad temporal, en su caso. 
 
Acreditación del parentesco de los/las solicitantes  con las personas objeto de los cuidados: 

 Fotocopia de las hojas del libro de familia/certificado de nacimiento en el caso de ser hijos/hijas, cónyuge o familiares 
hasta segundo grado.  

 Resolución de ser tutelado, en su caso. 
 Resolución de acogimiento familiar temporal o permanente, en su caso. 
 Sentencia judicial que acredite la guarda y custodia, en su caso. 
 Certificado de pareja de hecho, en su caso.  

 
En el supuesto de que la necesidad de los cuidados fuesen consecuencia de la suspensión de la actividad  de 
un centro: 

 En el caso de menores  de 3 años: certificado de estar matriculado en una guardería infantil a fecha de 14/03/2020. 
 En el caso de menores de 16 años con discapacidad o dependencia: certificado de estar matriculado un centro 
educativo a fecha de 14/03/2020. 

 En el caso de familiares adultos en situación de discapacidad o dependencia: certificado que acredite la suspensión de 
la actividad  del centro donde se encontraban asistiendo a fecha de 14/03/2020. 

 
 En el supuesto de personas contagiadas o aisladas por el covid-19: certificado médico que acredite dicha situación y el 

periodo de asistencia de terceras personas requerido. 
 
 En el supuesto de que la persona solicitante sea extranjera comunitaria:  

 Fotocopia del Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión Europea.  
 Fotocopia del pasaporte o documento de identidad en vigor del país de origen.  

 
 

 Cualquier otro documento que a juicio del órgano instructor sea relevante para la valoración del cumplimiento de requisitos. 
 

Todos los documentos aportados deberán ser legibles.  
 
 

   
 
 

 
 
 
 

  
 

 

9 
 

 
En el supuesto de no conceder autorización a la Administración para la consulta de datos, además de la 
documentación citada, deberá aportar los siguientes documentos, relativos a todos los adultos de la unidad de convivencia:  

 Informe de vida laboral. 
 Certificación de pensiones y prestaciones económicas. 
 Certificación de prestaciones por desempleo, en su caso. 
 Certificación de discapacidad o dependencia  en su caso.  
 Fotocopia del DNI/NIE en vigor de la persona solicitante. 
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7205 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización 
ambiental integrada de instalación ganadera ubicada en “Paraje 
El Torrejón”, La Ñorica, polígono 33, parcela 290, T.M. Totana, 
promovido por Alfonso Teruel Galera, expediente AAI20190001, 
con N.I.F. **192.5*****.

Conforme a lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, se hace público que por 
Resolución de 9 de noviembre de 2020 se ha otorgado Autorización ambiental 
integrada para un proyecto de Ampliación de una explotación porcina de cebo con 
capacidad	final	para	3.144	plazas,	en	paraje	El	Torrejón,	La	Ñorica,	polígono	33,	
parcela 290 del término municipal de Totana, promovido por Alfonso Teruel Galera.

El contenido completo de la Resolución de 9 de noviembre de 2020, estará 
disponible, a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la 
página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m2729

Murcia, 12 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7205

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m2729
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m2729
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7206 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina y cebadero de terneros finca Los Mesegueres Los 
Martínez del Puerto, T.M. de Murcia, Agrourbana Carthago, S.L. 
(Expte. revisión de oficio AAI20190024).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	
la	instalación	“Explotación	porcina	y	cebadero	de	terneros	finca	Los	Mesegueres	
Los	Martínez	del	Puerto”	de	Agrourbana	Carthago,	S.L.,	en	el	T.M.	de	Murcia;	con	
expediente AAI20190024.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190024?guest=true

Murcia, 26 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7206

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190024?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190024?guest=true


Página 30459Número 289 Martes, 15 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7207 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina paraje Casa de Buenavista, Zarcilla de Ramos, 
término municipal de Lorca, Diseño y Gama Constructora, S.L. 
(Expte. revisión de oficio AAI20190029).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	
la instalación “Explotación porcina paraje Casa de Buenavista, Zarcilla de Ramos, 
término municipal de Lorca, con expediente AAI20190029.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190029?guest=true 

Murcia, 26 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7207

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190029?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190029?guest=true
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7208 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina paraje Cerro Negro, diputación de Almendricos, 
T.M. de Lorca, Belmonte Haro S.L. (Expte. revisión de oficio 
AAI20190030).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	la	
instalación “Explotación porcina paraje Cerro Negro, Diputación Almendricos, 
T.M. Lorca, con expediente AAI20190030.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190030?guest=true

Murcia, 26 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7208

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190030?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190030?guest=true
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7209 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de 
la autorización ambiental integrada de la instalación porcina 
paraje El Perucho, término municipal de Pliego, José Antonio 
Díaz Belijar. (Expte. revisión de oficio AAI20190031).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación 
del procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental 
integrada de la instalación “Explotación Porcina Paraje El Perucho, T.M. Pliego, 
con expediente AAI20190031.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190031?guest=true 

Murcia, 30 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7209

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190031?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190031?guest=true
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7210 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “explotación 
porcina paraje Las Norias, Dip. Almendricos, pol. 132, parc. 257, 
término municipal de Lorca, Los Polonios S.L. (Expte. revisión de 
oficio AAI20190033).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	la	
instalación “Explotación Porcina Paraje Las Norias, diputación Almendricos, t.m. 
Lorca,	Los	Polonios,	S.L.	con	expediente	de	Revisión	de	Oficio	AAI20190033.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190033?guest=true 

Murcia, 30 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7210

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190033?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190033?guest=true
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7211 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina paraje Casa Marsilla/Zarzadilla de Totana, polígono 23 
parcela 6, diputación La Tova, término municipal de Lorca, Lucía 
Espín Moreno. (Expte. revisión de oficio AAI20190036).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	la	
instalación “Explotación porcina paraje Casa Marsilla, La Tova, Lorca, Lucía Espín 
Moreno,	con	expediente	de	Revisión	de	Oficio	AAI20190036.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190036?guest=true 

Murcia, 30 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente 
(Firmado electrónicamente al margen), Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7211NPE: A-151220-7212

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190036?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190036?guest=true
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7212 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina paraje La Tova, diputación La Tova, polígono 255, 
parcela 1, y pol. 252, parc. 26, término municipal de Lorca, 
Ganadería La Tova, S.L. (Expte. revisión de oficio AAI20190037).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 
815/2013, de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación, se somete a información pública 
la	documentación	del	procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	
Ambiental Integrada de la instalación “Explotación porcina paraje La Tova, 
diputación La Tova, término municipal de Lorca, Ganadería La Tova, S.L., con 
expediente	de	revisión	de	oficio	AAI20190037.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190037?guest=true 

Murcia, 30 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7212NPE: A-151220-7212

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190037?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190037?guest=true
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7213 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina paraje La Calavera- La Flota, Pol. 23, Parc. 221 y 25, T.M. 
de Alhama de Murcia, Vicente Rubio Fuertes. (Expte. revisión de 
oficio AAI20190039).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	la	
instalación explotación Porcina Paraje La Calavera- La Flota, T.M. Alhama de Murcia, 
Vicente	Rubio	Fuertes,	con	expediente	de	revisión	de	oficio	AAI20190039.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190039?guest=true 

El Director General de Medio Ambiente, Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7213

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190039?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190039?guest=true
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7214 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
Porcina paraje El Ral, El Prado, polígono 14 parcelas 157,158 
y 159, T.M. de Alhama de Murcia, Cristóbal Martos Martínez, 
(Expte. revisión de oficio AAI20190040).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	
la instalación “Explotación Porcina Paraje El Ral, El Prado, polígono 14 parcelas 
157,158 y 159, T.M. Alhama de Mucia, Cristóbal Martos Martínez expediente de 
Revisión	de	Oficio	AAI2090040.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190040?guest=true 

Murcia, 30 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7215 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación explotación 
porcina paraje El Corvico, partido de Las Flotas de Butrón, 
término municipal de Alhama de Murcia, José Andreo Hernández. 
(Expte. revisión de oficio AAI20190049).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento	de	Revisión	de	Oficio	de	la	Autorización	Ambiental	Integrada	de	la	
instalación “Explotación porcina paraje El Corvico, Partido de las Flotas de Butrón, 
T.M. Alhama de Murcia, José Andreo Hernández, con expediente de revisión de 
oficio	AAI20190049.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días,	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	en	el	Boletín;	plazo	
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190049?guest=true 

Murcia, 30 de noviembre de 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-151220-7215

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190049?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190049?guest=true


Página 30468Número 289 Martes, 15 de diciembre de 2020

III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7216 Despido/ceses en general 400/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 400/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Kevin García Carreño 
contra	Administración	Concursal	de	Gest-Kal	XXI	SL,	Eulen	SA,	Offshore	Special	
Services SL, Gest-Kalxxi SL, Ayuntamiento de San Javier, Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado Sentencia de fecha 01/12/2020, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Kevin García Carreño, declaro 
improcedente el despido del actor y ante la existencia de cesión ilegal condeno al 
Exclentisimo Ayuntamiento de San Javier a la readmisión del actor en las mismas 
condiciones que regían antes de producirse el despido con abono en este caso de 
los salarios dejados de percibir desde el día del despido 1/06/2019 hasta el día 
de	la	notificación	de	la	sentencia	a	razón	de	77.46	€	diarios,	o	al	abono	de	una	
indemnización de dieciocho mil novecientos sesenta y un euros con cuarenta y 
dos céntimos de euro (18.872,42 €). La opción deberá efectuarse de conformidad 
a lo expresado en el fundamento cuarto de la sentencia. 

Las	empresas	Eulen	S.A.	y	Offshore	Special	Services	S.L.,	estarán	y	pasarán	
por la anterior declaración.

Y debo absolver y absuelvo a GEST-KAL XXI S.L y contra la Administración 
Concursal de GEST-KAL XXI S.L. por falta de legitimación pasiva.

Se	acuerda	notificar	esta	sentencia	a	las	partes,	advirtiéndoles	que	contra	
ella podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, del modo siguiente:

ANUNCIO DEL RECURSO ARTÍCULO 194 LRJS

Dentro	de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	la	sentencia,	bastando	
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su 
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante el juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del indicado plazo.

DEPÓSITO ART. 229 LRJS

Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo 
o	beneficiario	del	régimen	público	de	la	Seguridad	Social,	anuncie	recurso	de	
suplicación, consignará como depósito trescientos euros.

También estarán exentas de depositar y realizar consignación de condena las 
entidades públicas referidas en el art. 229.4 LRJS. 

NPE: A-151220-7216
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DATOS ENTIDAD BANCARIA DONDE REALIZAR DEPÓSITO

Cuenta abierta en la entidad banco Santander: ES55 0049 3569 9200 0500 
1274 y Concepto: 5054 0000 69 0400 19.

CONSIGNACIÓN DE CONDENA ART. 230 LRJS

Cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, 
será indispensable que el recurrente que no gozare del derecho de asistencia 
jurídica gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación, haber consignado 
en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante 
aval	solidario	de	duración	indefinida	y	pagadero	a	primer	requerimiento	emitido	
por entidad de crédito.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o 
aseguramiento alcanzará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la 
consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los 
condenados, tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para 
responder	íntegramente	de	la	condena	que	pudiera	finalmente	recaer	frente	a	
cualquiera de los mismos.

DATOS ENTIDAD BANCARIA DONDE REALIZAR CONSIGNACIÓN

Cuenta abierta en la entidad banco Santander: ES55 0049 3569 9200 0500 
1274 y Concepto: 5054 0000 65 0400 19. 

Así	por	esta	mi	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo”.	

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gest-KaL XXI SL, en 
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 2 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicial.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7217 Ejecución de títulos judiciales 52/2020.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 52/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonia Díaz Cortes contra 
la empresa Dipet Restauraciones, S.L y contra Fogasa, sobre ordinario, se 
ha dictado Auto y Decreto de fecha 01/12/2020, cuyas partes dispositivas se 
adjuntan:

Auto de fecha 01/12/2020:

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de Auto de fecha 
01/10/2020 dictado en la presente ejecución a favor de la parte ejecutante, 
Antonia Díaz Cortes, frente a Dipet Restauraciones, S.L. y Fogasa, parte 
ejecutada, por importe de 5.574,28 euros en concepto de principal, más otros 
557	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación…

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada…”

Decreto de fecha 01/12/2020:

“Parte dispositiva 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo a la estimación en la presente ejecutoria de la pervivencia de la declaración 
de insolvencia de la parte ejecutada Dipet Restauraciones, S.L., dar audiencia 
previa a la parte actora Antonia Díaz Cortes y al Fondo de Garantía Salarial, por 
termino de cinco días para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y 
de su resultado de acordará lo procedente.

Notifíquese a las partes…

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres 
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS…” 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Dipet	Restauraciones,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 2 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala Segunda

7218 Recurso de suplicación 362/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia de 
la Sección número Uno de la Sala Segunda de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 362/2019 de 
esta Sección, seguido a instancia de Yosvany Lagos Ross contra Internacionales 
Pedreño SA, Rotulos Arteluz S.L., Allianz de Seguros y Reaseguros S.A., sobre 
Reclamación Cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la letrada de la administración de Justicia

Doña María del Carmen Rey Vera 

En Murcia, a 30 de noviembre de 2020. 

Se	ha	recibió	certificación	de	la	sentencia	citada	de	contraste	correspondiente	
a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, la cual se une 
a la pieza de su razón.

Acuerdo:

Emplazar a las partes recurridas Internacionales Pedreño SA, Rótulos Arteluz 
S.L., Allianz de Seguros y Reaseguros S.A., para que comparezcan, por escrito y 
mediante abogado, ante la Sala Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo en el 
plazo de diez días hábiles, debiendo designar domicilio en la sede de la Sala de 
lo	Social	del	Tribunal	Supremo	a	efectos	de	notificaciones,	así	como	acreditar	la	
representación	de	la	parte	que	no	constase	previamente	en	actuaciones;	y	remitir	
a dicha Sala estas actuaciones.

Notifíquese a las partes.

Conforme al art. 53.2 LJS en el primer escrito o comparecencia ante 
el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer 
ante quien dicta esta resolución en el plazo de los cinco días siguientes a su 
notificación	que	deberá	expresar	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la resolución de conformidad a lo dispuesto en el art. 186 y 187 LJS.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	al	Sr.	Administrador	de	Rotulos	
Arteluz, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7219 Procedimiento ordinario 684/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 684/2020 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de Lorena Pérez Botella, Mirian Martínez Martínez contra 
la empresa Dolores Pilar Morales López, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09/12/2021 a las 09.45 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 09/12/2021 a 
las 09.55 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio. 

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía. 

- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Se	requiere	a	la	parte	actora,	mediante	la	notificación	de	la	presente,	para	
que en el plazo de 15 días aporte al procedimiento el acta de conciliación que se 
hubiera celebrado. 

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso de 
incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal 
efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a 
que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	
su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y 
acepta la responsabilidad de la declaración. 
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.	

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS). 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Dolores	Pilar	
Morales López, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 24 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

NPE: A-151220-7219



Página 30476Número 289 Martes, 15 de diciembre de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7220 Despido/ceses en general 370/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 370/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Laura Benítez Márquez contra 
la empresa Aldana Mediterránea, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/5/2022 a las 10.25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
13/5/2022 a las 10:35 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado. 

Al otrosí digo tercero, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la 
presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para 
el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el 
momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo cuarto, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al otrosí digo tercero, documental, requerir a la mercantil demandada a 
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Aldana 
Mediterránea, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7221 Despido/ceses en general 391/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 391/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Bouchra Hadraoui contra la 
empresa Agrícola el Niño del Campo SL, Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/5/2022 a las 9:55 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 26/5/2022 a las 10:05, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - 
Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
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intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado Documental del Primer 
Otrosí Digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la Juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Agrícola	el	Niño	
del Campo SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-151220-7221



Página 30480Número 289 Martes, 15 de diciembre de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7222 Procedimiento ordinario 389/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 389/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don James Augusto Hurtado 
García contra la empresa Transportes Trevit S.L., Transportes La Espada S.L., 
Transportes San Martel S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19/5/2022 a las 09.05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/
la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 
19/5/2022 a las 09:15 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto 
de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a 
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez se celebre el mismo, con 
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin 
efecto el señalamiento efectuado. 

Al otrosí digo primero, interrogatorio, del legal representante de la 
mercantil	demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	
de la presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso 
para el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
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caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 

Al otrosí digo primero, documental, requerir a la mercantil demandada a 
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Transportes 
Trevit S.L., Transportes La Espada S.L., Transportes San Martel S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7223 Procedimiento ordinario 492/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 492/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Rosa Estela Segovia Segura 
contra la empresa De 3 en 3 Sport And Food S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/6/2022 a las 09.15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 2/6/2022 a las 09:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados esta fecha, mandar que se practiquen las 
siguientes diligencias:

Al otrosí digo, Interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso 
de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá 
imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	
hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí digo, Documental, requerir a la mercantil demandada a través de 
su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	
documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	De	3	en	3	Sport	
And Food S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

7224 Procedimiento ordinario 341/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 341/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Míriam Sanz García contra 
la empresa Dibea Estetic SL, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/5/2022 a las 9:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no 
avenencia, el mismo día 26/5/2022 a las 9:25, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - 
Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, citese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado B) Documental del 
Segundo Otrosí Digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Dibea	Estetic	SL,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 25 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7225 Despido objetivo individual 202/2020.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 202/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ángeles Saorín Guillamón 
contra la empresa Fogasa, Smart Market SLU, Homebed Spain S.L., Tiempos 
Renovados S.L., Westport Invest S.L., Andrés Manzano Dólera, Antonio Enrique 
Castáñez Salvador, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/4/2021 a las 11:00 horas 
en Avenida Ronda Sur, Ciudad de la Justicia, Sala 001, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 20/4/2021 a las 11:10 
horas en SALA 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, Interrogatorio del legal representante de las 
mercantiles demandadas, así como de las personas físicas demandadas, 
Cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	y	conforme	al	art.	
90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través 
de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través 
de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos 
deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con 
tal	fin	la	parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	
interrogatorio	justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	
personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos 
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales 
de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del 
representante legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención 
en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya 
servicios en la empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su 
declaración como testigos.

En	cuanto	a	la	solicitud	de	prueba	Documental,	Dese	traslado	a	S.S.ª	a	fin	de	
que resuelva sobre la admisión de dicha prueba. 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Acuerdo:

1.- Aclarar el decreto de fecha 30/09/2020 en los siguientes términos: 

Citar a las partes para que comparezcan el día 29/4/2021 a las 11:00 horas 
en Avenida Ronda Sur, Ciudad de la Justicia, Sala 001, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 29/4/2021 a las 11:10 
horas en Sala 005, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a, 
quedando	citadas	las	partes	con	la	notificación	de	la	presente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su 
caso	pudiera	interponerse	frente	a	la	resolución	modificada.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	a	los	actos	de	conciliación	y	juicio	
señalados el día 29/4/2021 en legal forma a la mercantil demandada Westport 
Invest S.L. y a Antonio Enrique Castáñez Salvador, en ignorado paradero, expido 
la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7226 Procedimiento ordinario 361/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 361/2020 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Oleg Bachysnkyy Stek contra la empresa 
Frío Pincaya, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4-03-2021 a las 09:40 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el 
mismo día 4/3/2021 a las 09:50 horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 
al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado documental del primer 
otrosí dice de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Frío	Pincaya,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7227 Seguridad Social 654/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 654/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Hafida Oubassaoud contra 
la Tesorería General de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Ibermutuamur Mutua Colaboradora de la Seguridad Social n.º 274, 
Hortofrutícola Murciana Sol y Mar S.L, sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/4/2021 a las 10:30 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS, Ibermutuamur) el expediente original o copia del mismo o de las 
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con 
el contenido de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente 
se	deberá	remitir	completo,	foliado	y,	en	su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	
un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

- Respecto a lo solicitado en los Otrosíes:

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del 
art. 21.2 de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Hortofrutícola	
Murciana Sol y Mar S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 1 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7228 Procedimiento ordinario 597/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 597/2020 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier Toledo 
Montoya contra la empresa Risueño Logística SL, Fondo de Garantía Salarial, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 15-04-2021 a las 10:00 
horas en la Sala de Vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día 15-04-2021 a las 10:10 horas 
en la Sala de Vistas número 7 para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítese 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
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le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el apartado documental del primer 
otrosi digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Risueño 
Logística SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7229 Seguridad social 395/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 395/2020 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Placas Murcia, S.L. contra la 
empresa Estructuras Lym S.A.U., Tesorería General de la Seguridad Social, 
Alberto Martínez Puche, Instituto Nacional de la seguridad Social, sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/4/2021 a las 10:10 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes a los efectos previstos en el artículo 
81.4 LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de 
los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el plazo 
de diez días (art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, foliado y, en su 
caso,	autentificado	y	acompañado	de	un	índice	de	los	documentos	que	posea.	

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Estructuras	Lym,	
S.A.U., Alberto Martínez Puche, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 1 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

7230 Procedimiento ordinario 227/2019.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 227/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don José Andrés García Guirao contra la 
empresa Son de Rey SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 10 de junio de 2020.

Examinadas las presentes actuaciones, procede acordar nuevo señalamiento 
para el día 3 de febrero de 2021. A tal efecto, cítese a las partes para la 
celebración de los actos de conciliación el próximo día 3 de febrero de 2021 a 
las 11,10 horas en la Sala 001 y en caso de no avenencia, a las 11,20 horas 
para la celebración del juicio en la Sala número 8, quedando citadas para dicho 
acto	con	la	notificación	de	la	presente	resolución	y	con	las	mismas	advertencias	
y prevenciones contenidas en la citación inicial con respecto a la prueba de 
interrogatorio de parte y requerimiento de aportación de la prueba documental.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a los actos de 
conciliación y juicio a la mercantil demandada Son de Rey SL, en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 10 de junio de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-151220-7230



Página 30498Número 289 Martes, 15 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Madrid

7231 Despidos/ceses en general 1.092/2020.

Cédula de citación a juicio y a interrogatorio

Órgano que ordena citar Juzgado de lo Social número Seis de Madrid.

Asunto en que se acuerda

Juicio número 1092/2020 Promovido por Toader Iorga.

Sobre: Despido.

Persona que se cita

Trust de Catering SL., en concepto de parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación

Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y en, su caso, responder al 
interrogatorio solicitado por Toader Iorga sobre los hechos y circunstancias objeto 
del juicio y que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer

En la sede de este Juzgado, sito en c/ Princesa, 3, Planta 4 - 28008, Sala de 
Vistas n.° 4.3, Ubicada en la Planta 4 el día 17/3/2021, a las 12:40 horas.

Advertencias Legales

1.-	Su	incomparecencia	injustificada	no	impedirá	la	celebración	del	juicio,	
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente 
valerse (Art. 82.2 LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado 
por Procurador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado 
por escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto 
(Art. 21.2 LJS).

4.-	Si	no	comparece,	y	no	justifica	el	motivo	de	la	incomparecencia,	el	tribunal	
podrá considerar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen 
(artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el 
artículo 91 de la LJS), 5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal 
forma a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado 
hasta el día de la celebración del juicio.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2020.—La Letrado de la Administración de 
Justicia, Raquel Paz García de Mateos.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7232 Anuncio de nombramiento de funcionaria de carrera.

Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 4292/2020, de fecha 26 de 
noviembre de 2020, y concluido el proceso selectivo correspondiente, se ha 
efectuado el nombramiento como funcionaria de carrera de doña Carmen Yepes 
Yepes, como Psicóloga Técnica de Igualdad.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

En Las Torres de Cotillas, 27 de noviembre de 2020.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

7233 Anuncio del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas por el que 
se hace pública la rectificación de los anuncios de licitación 
y formalización del contrato correspondiente al servicio de 
comunicación externa del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 
Expediente 461/2017.

Por Decreto de Alcaldía n.º 2020-4319, de 27 de noviembre se acordó 
publicar en el BORM, lo siguiente:

El contrato correspondiente al servicio de comunicación externa del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, con número de expediente 461/2017, 
adjudicado a la mercantil Verabril Comunicación y Servicios Publicitarios, S.L., 
cuyo anuncio de licitación fue publicado en el BORM número 66 del día 21 de 
marzo de 2017 y cuyo anuncio de formalización fue publicado en el BORM número 
167 de 21 de julio de 2017, y los gastos que se derivan de él son susceptibles 
de	ser	incluidos	en	la	EDUSI	Las	Torres	Conecta,	confinaciada	en	un	80%	por	
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa 
Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020.

Las Torres de Cotillas, 30 de noviembre de 2020.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

7234 Oferta de empleo público para el ejercicio 2020.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 30 de 
noviembre de 2020, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2020, 
correspondiente al siguiente detalle:

1.- Plazas por tasa de reposición: 
Denominación Grupo Subgrupo Escala Subescala N.º vacantes

Agente Policía Local C C1 Técnica Serv. Especiales 3

2.- Plazas correspondientes a proceso extraordinario de estabilización en 
referencia a lo establecido en el artículo 19.Uno.9, Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, para la estabilización 
de empleo temporal de aquellas plazas de naturaleza estructural que, estando 
dotadas presupuestariamente, han estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017, 
en los servicios de administración y servicios generales, así como en otros 
servicios públicos:

Denominación Grupo Subgrupo Escala Subescala N.º vacantes

Auxiliar Administrativo C C2 Administración General Auxiliar 10

Auxiliar Protecc. Civil C C2 Administración Especial Serv. Especiales 12

Recepcionista C C2 Administración Especial Serv. Especiales 1

Monitor Deportivo C C2 Administración Especial Serv. Especiales 1

Auxiliar de Guardería C C2 Administración Especial Serv. Especiales 2

Operario Cometidos Varios AP AP Administración Especial Personal	Oficios 3

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 
artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Los Alcázares, 2 de diciembre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Mario 
Ginés Pérez Cervera.

NPE: A-151220-7234



Página 30502Número 289 Martes, 15 de diciembre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

7235 Solicitud de autorización de uso provisional para centro de 
actividades deportivas en C/Toboso, n.º 1 de Murcia.

Dado que por la mercantil Animal Spartan SL, con CIF n.º B05515648, se 
ha solicitado que se tramite solicitud de autorización de uso provisional para 
actividad deportiva, con emplazamiento en Calle Toboso n.º 1 Murcia.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición transitoria quinta del 
Plan General de Ordenación de Murcia, se somete a información pública la 
documentación presentada por el promotor, relativa a la autorización de uso 
provisional, por el plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BORM.

La documentación, que forma parte del expediente administrativo 
n.º 118/2019-AC, puede examinarse durante el indicado plazo, en el mostrador 
de atención al público del Servicio de Intervención y Disciplina de Actividades, 
y Ponencia Técnica, de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y 
Huerta,	Avda.	Abenarabí	n.º	1,	ubicado	en	la	planta	baja	(mostrador	4);	y	en	su	
caso, se podrán presentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Murcia, a 2 de diciembre de 2020.—El Alcalde, PD., el Jefe de Servicio 
Administrativo de Intervención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica, 
J. Carmelo Tornero Montoro.
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IV. Administración Local

Murcia

7236 Convocatoria de oposición para la ampliación de la lista de espera 
de Médico.

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 27 de noviembre de 2020, se ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar la convocatoria de oposición para la ampliación de la lista de espera 
de la categoría de Médico, regida por las siguientes

«Bases

Primera. - Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la ampliación de la lista de espera para 
proveer, mediante interinidad plazas de la categoría de Médico, en aplicación de 
lo establecido en el Título II, art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Las retribuciones correspondientes a percibir serán las determinadas en 
el vigente Acuerdo de Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, 
atendiendo	a	la	siguiente	clasificación:

Grupo/Subgrupo: A/A1

Escala: Admon. Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Superior

Denominación: Médico

Código Catálogo de Puestos: 1223 Puntos CET: 16

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La	convocatoria	se	publicará	íntegra	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en 
el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia (https://sede.murcia.es/tablon-anuncios) sin perjuicio de la utilización de 
otros medios de difusión municipal.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A. Requisitos generales de los aspirantes.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español, o ser nacional de otro estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 57, puntos 1, 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. En este segundo supuesto, el aspirante deberá 
acreditar el dominio hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que por ley se limite, ésta última, a una edad 
inferior.
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- Estar en posesión del Título de Licenciado/Graduado en Medicina.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para el empleo o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza 
a la que aspira. A tal efecto, quienes superen las pruebas serán sometidos a 
reconocimiento médico por los servicios médicos municipales antes de su 
nombramiento.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes al día que 
finalice	el	plazo	de	presentación	de	instancias	de	la	presente	convocatoria.

B. Instancias.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a partir del 
siguiente	a	la	publicación	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Para la participación en esta convocatoria se definirá el correspondiente 
procedimiento en la Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento (https://
sede.murcia.es/areas?idCategoria=10007 - área “Educación, Formación y 
Empleo”, [Procesos Selectivos]), con toda la información sobre el mismo, estando 
habilitada la presentación telemática.

Igualmente, desde el mismo enlace podrá cumplimentar el modelo 
normalizado para su posterior descarga y presentación por cualquiera de las 
formas contempladas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, bastará con que los 
aspirantes	manifiesten	en	su	instancia	que	reúnen	todos	los	requisitos	exigidos	
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de la misma, 
adjuntando la documentación acreditativa de la tasa por participación en procesos 
selectivos, bien sea su ingreso o su exención.

•	Ingreso.	Se	adjuntará	el	resguardo	del	ingreso,	en	concepto	de	participación	
en el proceso selectivo, por importe de 24’00.€. Para ello, a través de la OVT del 
Ayuntamiento de Murcia, las personas interesadas en participar en el presente 
proceso selectivo, se practicarán autoliquidación, realizando el pago de la misma 
con tarjeta de crédito desde la propia web. Igualmente, podrán imprimir la carta 
de	pago	resultante	a	fin	de	realizar	el	ingreso	en	cualquiera	de	las	entidades	
bancarias	colaboradoras	que	figuran	en	la	misma.

•	Exención.	Quedarán	exentos	del	ingreso	de	la	tasa	por	“participación	en	
procesos	selectivos”	aquellas	personas	que	acrediten	con	certificación	expedida	y	
actualizada	por	el	organismo	oficial	competente:

A) Que estando en situación de desempleo, cumplen los siguientes tres 
requisitos:
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1. que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación 
durante	el	plazo,	al	menos,	de	un	mes	anterior	a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	
de instancias de la presente convocatoria,

2. que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuado ni 
se	hayan	negado	a	participar,	salvo	causa	justificada,	en	acciones	de	promoción,	
formación o reconversión profesionales,

3. y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al 
SMI (Salario Mínimo Interprofesional), referidas a la percepción de prestación/
subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder.

B) Que tienen una discapacidad igual o superior al 33 por 100.

El importe correspondiente a la tasa por “participación en procesos 
selectivos”, así como la exención de la misma y los efectos del defecto de su 
presentación están regulados en la vigente Ordenanza Reguladora de los Tributos 
y Precios Públicos Municipales, más concretamente en la “Ordenanza Reguladora 
de la tasa por expedición de documentos administrativos y participación en 
procesos selectivos”, pudiendo consultarse en la web municipal (www.murcia.es), 
en el apartado de “Información/Normativa y Legislación”.

El abono de la tasa por “participación en procesos selectivos” o, en su caso, 
la justificación de concurrencia de alguna de las causas de exención deberá 
hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se 
procederá a la exclusión del aspirante.

C.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante decreto de la 
ConcejalíaDelegada del área de Personal, se dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se expondrá en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Los	aspirantes	excluidos	o	que	pudieran	encontrarse	omitidos	por	no	figurar	
en las listas de admitidos ni de excluidos, dispondrán de un plazo improrrogable 
de 10 días hábiles desde la publicación de las listas para subsanar los motivos 
de su exclusión, presentar reclamaciones, así como alegar cuanto estimen 
conveniente. 

Transcurrido dicho plazo sin que sea subsanada la causa de exclusión, o 
se presenten alegaciones por su omisión en el proceso selectivo, se tendrá por 
desistida la solicitud de participación en el mismo formulada de conformidad 
con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	siendo	definitivamente	
excluidos del proceso selectivo.

La resolución de estas subsanaciones y cualquier otro recurso en vía 
administrativa contra las mismas, será mediante decreto del mismo Órgano que 
las aprobó.

Igualmente, por este mismo órgano se aprobará la fecha y lugar para el 
comienzo de la prueba práctica, haciéndose pública por el mismo medio que el 
listado de admitidos y excluidos a la presente convocatoria.

Estos listados no constituyen fuente de acceso público y no podrán ser 
reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún 
sistema de recuperación de información sin consentimiento de los propios 
afectados.
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El	hecho	de	figurar	en	las	listas	de	admitidos	no	prejuzga	que	se	reconozca	
a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en los procesos 
selectivos que se convoquen, según lo establecido en el artículo 18.2 del Real 
Decreto 354/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado.

Cuarta.- Tribunal

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto por el Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente.

El	Tribunal	estará	constituido	por	funcionarios	de	carrera;	un	Presidente,	un	
Secretario y tres vocales.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para la plaza a cubrir, debiendo respetarse, en lo posible, el 
principio de especialización.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del órgano de 
selección,	se	fijan	las	establecidas	en	el	Real	Decreto	462/2002,	de	24	de	mayo,	
sobre indemnización por razón del servicio, de conformidad con la resolución de 
la Secretaría de Estado por la que se revise el importe de las indemnizaciones 
establecidas en el mismo para el año natural en el que tenga lugar el proceso 
selectivo.

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas.

Cuando por causas justificadas y apreciadas por el propio órgano de 
selección, hubiera una circunstancia que impidiera la asistencia prolongada de 
alguno de sus miembros, podrá acordar que actúe en su puesto la persona que 
figura	como	su	suplente.

Quinta.- Proceso selectivo.

A. Sistema de selección.

El sistema de selección del presente proceso selectivo será el de oposición.

B. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “B”, resultante del 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado Política Territorial y Función Pública, 
según	resolución	de	21	de	julio	de	2020,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	Estado	
n.º 201, de fecha 24 de julio de 2020.

Para el desarrollo de las pruebas selectivas y siempre que las características 
de los ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal procurará garantizar el 
anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos 
en su derecho los que no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada	y	libremente	apreciada	por	la	administración.

Si se originara incompatibilidad horaria en la práctica de los ejercicios de 
distintas pruebas selectivas, los aspirantes deberán optar por uno sólo de ellos.

C. Fase de oposición.

Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test, de 
100 preguntas, con respuestas alternativas, sobre cuestiones teórico-prácticas 
relacionadas con el temario que más abajo se relaciona.

Cada pregunta tendrá cuatro respuestas, siendo sólo una correcta. Las 
respuestas erróneas penalizarán con un tercio del valor de cada pregunta 
contestada correctamente. Las preguntas no contestadas ni puntúan ni penalizan. 
En caso de una pregunta con más de una respuesta contestada se considerará 
como errónea.

El Tribunal indicará en el momento de realización de la prueba, qué preguntas, 
equivalentes al 10% del total, serán tenidas en cuenta como criterio de desempate, 
de	producirse	éste	en	la	calificación	definitiva	definida	en	la	base	Sexta.

Temario:

Tema 1.- Ley General de Sanidad, Competencias Municipales en Salud.

Tema 2.- Epidemiología y Salud Pública: conceptos.

Tema 3.- Enfermedades transmisibles.

Tema 4.- Enfermedades no transmisibles.

Tema 5.- Salud Medioambiental.

Tema 6.- Zoonosis.

Tema 7- Promoción de Salud, conceptos y calendario vacunal.

Tema 8.- Alimentación y nutrición. Programa NAOS.

Sexta.- Calificación definitiva y propuesta del tribunal

El tribunal formulará propuesta de ampliación de lista de espera, ordenada 
descendentemente	por	la	calificación	definitiva	obtenida	de	todos	los	candidatos	que	
hayan	superado	la	fase	de	oposición.	Dicha	ampliación	se	adicionará	al	final	de	la	
existente, resultante de la ejecución de la convocatoria de las plazas que de esta 
categoría estaban incluidas en la OEP 2015. Esta lista será utilizada para la cobertura 
de plazas de la categoría de Médico, en la plantilla de personal funcionario que pueda 
necesitar esta Administración y mantendrá su vigencia en tanto en cuanto no sea 
sustituida por la generada de la convocatoria de oferta de empleo de la plaza en 
cuestión o de una nueva convocatoria pública de lista de espera para ésta.

En el caso de empate se resolverá de la siguiente forma:

1. El desempate se realizará teniendo en cuenta el mayor número de 
respuestas acertadas, de entre el diez por ciento de las preguntas del total del 
ejercicio, que el tribunal determine en el momento de realización del mismo, 
comunicándolo en este acto a los aspirantes que concurran a la prueba.

2. Si persiste el empate éste se resolverá por orden alfabético por cuyo 
apellido empiece por la letra “B”, referida en la base Quinta, apartado B de la 
presente convocatoria.

Respecto de la gestión de esta lista, así como el procedimiento de 
llamamiento, se estará a lo dispuesto en el acuerdo de Junta de Gobierno de 14 
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de	julio	de	2017,	publicado	en	el	BORM	de	8	de	agosto,	sobre	la	modificación	
refundida de “los criterios que han de regir en la gestión de las listas de espera y 
procedimiento de llamamiento”. 

La vigencia de la lista de espera para el nombramiento de funcionarios 
interinos quedará vinculada a la aprobación de una nueva lista de espera 
resultante de una nueva convocatoria pública o de la resolución de un proceso 
selectivo correspondiente a una convocatoria de Oferta de Empleo Público de la 
plaza que se trate.

Aquellos aspirantes propuestos por el Tribunal que no siendo españoles 
posean la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, 
además de la documentación del cumplimento de requisitos, deberán acreditar 
documentalmente el conocimiento del idioma castellano hablado y escrito 
mediante la aportación del Diploma de Español como lengua extranjera (B2) 
regulado	por	el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	
de	aptitud	en	español	para	extranjeros	expedido	por	las	Escuelas	Oficiales	de	
Idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

Aquellos aspirantes, referidos en el párrafo anterior, que no puedan acreditar el 
conocimiento	del	idioma	castellano	mediante	certificación	oficial	deberán	acreditarlo	
mediante la realización de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará si 
poseen el nivel adecuado de comprensión oral y escrita del castellano.

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en 
la redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior 
diálogo con una comisión designada por la Concejalía que tenga atribuidas las 
competencias en materia de personal, estando integrada por tres funcionarios 
públicos de los subgrupos A1, A2 o C1. La no superación de la misma conllevará 
la anulación de todas sus actuaciones, no creando derecho ni expectativa de 
derecho ni para la presente ni para futuras convocatorias.

Si no superara el preceptivo reconocimiento médico, no hubiera acreditado 
el dominio del idioma castellano hablado y escrito en su caso, o, dentro del plazo 
indicado, no presentara la documentación se le declarará decaído en su derecho, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia, formulando nueva propuesta o llamamiento para efectuar el 
correspondiente nombramiento.

En el supuesto de tener la condición de funcionario público, estarán exentos 
de	justificar	las	condiciones	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
Organismo de quien dependan, que acredite su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

Séptima.- Incidencias.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso en todo lo no previsto en 
las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Octava.- Vinculación de las bases y recursos

A. Vinculación.

La presente convocatoria y sus bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano 
de selección y a quienes participen en el proceso selectivo y una vez publicadas 
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solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Igualmente, las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin 
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a 
lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B. Recursos.

1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven	de	ésta,	salvo	las	actuaciones	del	órgano	de	selección,	ponen	fin	a	la	
vía administrativa y podrán ser impugnados mediante la interposición del 
correspondiente del recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de su publicación y ante el mismo órgano que dicte el acto, 
de conformidad con los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Así también se podrá interponer contra dichos actos recurso 
contenciosoadministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con los artículos 8, 14.2, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En 
caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

2. Contra la publicación de la resolución de admitidos y excluidos, se 
dispondrá de un el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la misma, 
para presentar escrito de subsanación (reclamación). Transcurrido el mismo sin 
que sea subsanada la causa de exclusión o inadmisión en el proceso selectivo, se 
tendrá por desistida la solicitud de participación en el proceso selectivo formulada 
por la persona interesada. Artículos 20.1 del R.D.364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como el 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra las actuaciones del órgano de selección habrá que distinguir, 
estando	indicado	en	el	pie	de	las	propias	publicaciones;

-	Actos	de	trámite	no	cualificados.	Son	aquellos	que	no	deciden	ni	directa	ni	
indirectamente sobre el fondo del asunto, no determinando la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, ni produciendo indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, por lo que no cabrá recurso alguno en virtud de lo 
establecido en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

-	Actos	de	trámite	cualificados.	Resto	de	actuaciones	del	órgano	de	selección,	
pudiendo interponer reclamación ante el mismo en el plazo indicado en la propia 
publicación	del	órgano	de	selección;	o	recurso	de	alzada,	ante	el	órgano	que	haya	
nombrado a su presidente, en el plazo de 1 mes, de conformidad con los artículos 
112, 114, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Interpuesta la 
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reclamación, se deberá esperar a la resolución de la misma para poder interponer 
el recurso de alzada indicado.

4. Contra la composición del órgano de selección se podrá interponer escrito 
de recusación, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.»

En Murcia, 1 de diciembre de 2020.—El Alcalde, P.D., La Jefa de Selección y 
Formación.

NPE: A-151220-7236



Página 30511Número 289 Martes, 15 de diciembre de 2020

IV. Administración Local

Ricote

7237 Anuncio de aprobación definitiva de la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

Mediante acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de septiembre de 2020, se aprobó provisionalmente la 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles	respecto	a	la	ampliación	de	bonificaciones	a	familias	numerosas	del	
municipio. El anuncio de este acuerdo fue publicado en el BORM, en su edición de 
fecha 1 de octubre de 2020 y Núm. 228.

Durante el periodo de información pública no se han presentado alegaciones 
ni	reclamaciones	y	acuerdo	referido	ha	quedado	elevado	a	definitivo.

En virtud de lo establecido en el artículo 17 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004,	de	5	de	marzo,	se	publica	el	texto	íntegro	de	las	modificaciones	que	
entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. 

Contra este acuerdo solo cabe interponer el recurso contencioso-
administrativo, que se podrá interponer a partir de su publicación en el BORM, en 
la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

TEXTO DE LA MODIFICACIÓN

BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 

Los titulares de bienes inmuebles de naturaleza urbana, en posesión 
del Título de Familia Numerosa en vigor, tendrán derecho a las siguientes 
bonificaciones	del	referido	impuesto,	al	amparo	de	lo	dispuesto	en	el	art.	74	del	
Real Decreto Legislativo 2/2004 (Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales) 

• Bonificación básica para familias numerosas (cualquier categoría) sin 
atender	a	requisitos	específicos:	25%

Condicionado a cumplimiento de requisitos

• Bonificación	para	familias	numerosas	de	categoría	general:	40%

• Bonificación	para	familias	numerosas	de	categoría	especial:	60% 

Requisitos	específicos	para	ambas	categorías:

a)	La	bonificación	será	aplicable	exclusivamente	a	la	vivienda	habitual	del	
solicitante y de la unidad familiar.

b) El valor catastral de esta vivienda habitual no podrá sobrepasar los 
100.000€ en el caso de familias numerosas de categoría general ni los 150.000€ 
en el caso de familias numerosas de categoría especial.

c)	Los	solicitantes	deberán	estar	al	corriente	de	sus	obligaciones	fiscales	con	
el Ayuntamiento de Ricote.
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d) La suma de los valores catastrales de todos los bienes inmuebles distintos 
a	la	vivienda	habitual	para	la	que	se	solicita	la	bonificación	situados	en	el	término	
municipal de Ricote y pertenecientes al sujeto pasivo (titular de la familia 
numerosa) no podrá exceder de 80.000 euros.

La	bonificación	se	podrá	solicitar,	durante	la	exposición	pública	del	padrón	
correspondiente, su prórroga deberá ser solicitada ante del 31 de diciembre del 
ejercicio inmediato anterior al que deber tener efectividad, sin que pueda tener 
carácter retroactivo.

Para	tener	derecho	a	esta	bonificación	se	deberá	acreditar	y	aportar	junto	
con la solicitud,

-	Certificado	de	convivencia	en	este	municipio

-	Certificado	de	Familia	Numerosa	

Ricote, 10 de diciembre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Rafael Guillamón 
Moreno.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Cañada del Judío” Jumilla

7238 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Estimado comunero:

Por medio de la presente, se le convoca a la asamblea general ordinaria, que 
tendrá lugar el próximo día 29 de diciembre en los Salones del Hotel Monreal 
de Jumilla (sito en Calle Doctor Fleming n.º 6), a las 19:30 horas en primera 
convocatoria y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, con el siguiente,

Orden del día:

1.- Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2.- Presentación de cuentas del Ejercicio 2019.

3.	Renovación	de	créditos	bancarios/financiero.

4.- Informe y situación de nuestros pozos y del Pozo Bidasoa.

5.- Reparaciones en el Pozo del Portichuelo.

6.- Compra –Venta de acciones y terrenos con zona de riego del Pozo de 
las Puntillas.

7.- Renovación del cargo de Vocal-Tesorero.

8.- Ruegos y preguntas.

En espera de su puntual asistencia por la importancia de los asuntos a tratar, 
aprovecho la ocasión para saludarle.

Jumilla, a 11 de diciembre de 2020.—Atentamente el Presidente, Atanasio 
Molina Martínez.

NOTA: Los balances y libros de contabilidad están a su disposición en la 
Oficina	de	la	Comunidad.
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